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AdnliniSifaCIÓllOUTTO
Distrito Metropolitario

Oficio No. 73-CMZQ-06
Quito, 07 de marzo del 2005

MX>6 A34o DESPACHO DEL ALCALDE
General (Sp) b Trámue 0 2 3 4 U
Paco Moncayo
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUI ace

Presente.- .,par

De mi consideración: ......

Mediante el presente, remito a usted el expediente original No. 4 - -

2005, en 45 (cuarenta y cinco) fojas útiles, por cuanto el señor Heriberto Antonio
Zumbana Prado ha presentado el recurso Jerárquico de apelación para ante el
Superior. op e ^'

Sin otr me suscribo de Usted,
Ate nte

COMI QU TÃ

0



PROCURADURÍA METROPOLITANA

EXPED NTE o. 1905-2002

T3 SEP2Œ
Señor Arquitect
EdgarFlores
COORDINADOR GESTION URBANA
Presente

De mi consi án:

Con relación el oficio 3987 de 16 de septiembre del 2002, que tienerelaci6n con la
aprobaci6ndel proyecto definitivo de la URBANIEACIÓN PRIMAVERA DE
CORNEJO, ubicada en la calle s/n, parroquia Chillogallo, me pemtito indicar por
segunda ocasiónque enlo querespecta a la garantfapara la Mecuciðnde las obras
a más de quetodos los totesquedenhipotecadas, el urbanizsþicr deberá cumplir la

osici6n lega estabbcida en el Art. IL143 del Código Municipal para el
Di °

o MetropontanodeQuito.

Atent ente,

Dr. Carl
' lo Díaz

PROCU R METROPOLITANO
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Doctor
CARLOS JARAMILLO
PROCURADOR METROPOi IT. O

Seflor Procurador:

En atencion a la comunkaci::n d.:5 Arg. .r0;:w<

a·.:. i..... i.
del 'V2-04-02 en que· solicita 17 L.p·:·i:racGe os.:c: ·

~:.ini

.

Urbanizacion Pnmavara tie Cerneto, St.icada en 'a cal:e a r, p::rror
Chillogallo, clave cata:Aral 32910 04-00: y 32810 09.

.

Al respecto la Direccion Matropomana d ::n alia y ..i ::.da ..

revisar la documentación emite :Iteric tá-:.alto i: '.'er · ; a ap :'

proyecto definitivo de la Urban:.:a-sen Pra:nava; : CT.n;=:p- a . . :9:
especificaciones:

PROPIETARIO Br..!.vm Mora:.:s
CLAVE CATASTRAL : 2.29iE.-03-rse 323 :Y:3
SECTOR 5:: ::..:::::i., . .r. '.1 ...

C,a:-.

PARROQUiA : ein!'c·ä:dP>

LIMITES DE LA Un ANi2A ¿Qi-

NORTE : Quebiar:a ..i; .pun -·37:-

ESTE : P:cp i i:N ~.i

.en ga
OESTE : Funr n M:::ian i'. J

RESPONSABLE TECMCO: iv .oro :..e ton:
LICENICAPROFESIONAI.; P--3:09
LICENCIA MUNiCIPAl ;V;i 26..6

RECI 1 ; JUL2OD2



DIRECCION METRO POu i mm :ia. Yi:iRif :T

- Cerlificados del Registm ..ie la Umps::.tod l 'o. : ..'?.:
¡:-:/.:0 1 .

G-- ' n.
del 15-01-02.

- Copia de la escritura de com¡,rr-verda de :.:n k: at: ierrcr.o. 6:arço at
A. Mosquera M. y Sra. A fa·.or de à Lacieh i ·'.- y C-·meir.:.! iw .:1.:

Lotizadora Santos Pamba, 89.:·C: 23 '.':-9:

ESPECIFICACIOfãES TECMICAS.

ZONIFICACION:
USO DELSUELO
No. De lotes : i I i
Area comunal : 2650 ni2.
Area de afectación : 2"i4 m2.
Area de vias : 6.360 m2
Area útil de lotes : 21.959 m2.
Area Total : 34.319 m2.

AREA COMUNAL:

Cumple con las normas daterminadas er, al Art. ! \ :ia la i'rder. .nz:. . .

reforma el Código de Arquitectura yU anismo, e-:- icusMo a '
.

- :: -.

.

datos constantes en el plano que se aprunna en un sob cuerpo, c: 6-o, -·

caracteristicas:

AREA VERDE : i
SUPERFICIE : 2GSO,oomi
UBICACIÓN : Calle E
REFERENCIA : HC 32810-3?910
PENDIENTE : 50& on terrazas

LINDEROS:

NORTE Con lote No : ï .:. . . .n.. .. .a .:soul.

.... ,

iïreguur).
OESTE : En parm con necabn:Ma en 3, n .are ·:en •·:e >-a



MID

DIRECCION METROPOUlfANA 'A': TLi¾t?
Viv:E'NDA

DOCUMEffiUS HA31LITNa'iES:

- Planteamiento urbanistico.
- Plano de uso de sucto -- cronogotor
- Memoria tecnica del proyecto
- Inf4rme No. 35û5 ( l.: IGPM . dei ..::. t.6 ..:. ..L.. .a.vaino . yt .:1:

.·:.nc.. s.. ..

verificación cle las áreas connales
- Rad secundaria- Andinatei.

- Informe de aprobación de ash:: Dy Woño sin :: Fmpre -a

i¯:ócaic;.
: n

- Copias de planos de aptobación del enop t.r.:erto irne i: N..m
de urbanizacion.

- Plano de Red de alta Tensión. 3
- Plano de Red de Baja Tansión
- Red de Alcantarillarlo Pública
- luforma No. 640 (0010 60Al'a -L: it: ~.'-00 .:.: ..«!uo ...:::; ..0.

restitución del borde supano; .Wta 49 fa. !.. U .::1.:.. .«:M
Cornejo.

- Comprobante de pago Dirre::iar, i¯ir,:.;.:;irr
. : "DE. .,0

01.
- Comprobante de pago C::leaio d::;--na:,:ed Eu.:an... h, .

- Informes de Requia:\ n Urbana !!os 75 2001 f. .',: 3
- Designacion da Garant: o la o.o , r·rer- yn-

Lotizadora Santos Pamoa, ct:n mani.:.ton .77 dos .

- Presupuesto de Red de DB.blD.i:lee. ..di.r .ntos r ;:a, t:
Sur.

- Certificaciòn de la Empresa de AúUN i .t.f.a:·!:.. : h. c .;, o
sector se encuentra <lentro del trare F - I e Sur, V, ':-W-!!??.70
11-01-01.

- Certificación de Andinatel de la api:*,c h de p:ayet m con r .s' ...

2000-039 con No. 000623 det i|-05-00

- Informe de aprobación :.ie! ::,ntaproye::'e ,,: a bani..:ac::;;. ;k. ...es :

Progresivo La Primaver;=de ="ems:jr. Con tJo. 11 2 efe! ::-W:-00 ;: p:-D -

Dirección General de Planifica:ión.
- Propuesta de hipoteca re todos los pi:-.d¡os t.ne...--,y rt•r.P.: por :- ·. c. .0 .

de las obras de urbanización, em feen: 02 s:-i. :.
- Informe básico y calificación da :nterr:. Social ri la uth:.ac-,alon i:: -

-i:.:- f.-

r.le Comejo No. 0372 del 25·D: ..10 r la Dinca:;::.. c..:nr. :.! 6:: ?! .:.. : : ;c.·.

3.,.



DIRECCION METROPOLaTANA E TERR.!T
ViVIENDA

Of ICic .L:o.

4...

Cabe indicar que no existen fajas susce¡?:bla-.a ::,a. adj:.:dicar.: n. nagu:. in; in.
03585 (1416 PM) con H.C. 1fï l91 del 6 de indo ·hl 200 ' 6- i: 34 -

..

Ava!úos y Catastros.

ZONIFICAClÒN:

De los nuevos lotes B203 de Med anc rk t.r-idad.

DE LAS VIAS:

Cumplan con las especificacionaa :iamrmint.rin ..a ei gr.<:ro No u ..:.:
...c.:a :. a

1 del libro il del Código Munidpal yF .m
. a lias .

P ; 9 e, 9,00 e n: . C .

:-
· - a

mts.

GARANTIA POR EJECUCION DE OBR .'.

Como garantia proponen la liipoteca de i.e. terrrv.c s a.: i . ..:rbano-ac: .:

En los titulosde propiedad a otorgarse, se debi:;n nel:'ir de mar:era no.;;ato;:., io
siguiente:

- La Municipalidad no se responsaniilza por rr=riaisi: 6 :in tari.e..nsnar-.an:. p:
. pudieran sentirse afecladas poï t:: islano o datti sue: :ist a·:I ·.,

, ·-r

proyectista y el propietario.
.

- Los planos y documentoo presentai:ios son de aze: .iva
r,-.p::n.:..anEid: i .::i

proyectista y propietario, igual que las dimenciones aporte a de to: iw-·;
-

. e
estan determinados en el plano ue se apn:ana, sier:a .:n of overr.
Indivisibles.
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meenoN MEltt0POMTANA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

OFICIO No.:
FECHA :

!I ':( DI Pit MEinnPOl IIANO
! !* '. I¡frs

?!!,··nno int ihit inen roulbillbin por auton Arimlnti.frativos entresponcilrmr···.
, 1, '.prob,9ei^r de Usheri rinnr•n d•> conformidad ton el Ubro Segourlo <let

·.00:Un Municipal a la Urltoni teinn Primavera de Coinejo.

I IN :I IE I Afflo er .lor.A Mainlos
.17 .T C'?GASTR.Af : 3.mffi fr: nog | y,,rilO í½ (103

' Il il I y liar.loml., .Man V::.enio de t,arnojo
l'P."Oiilli Citillognlin

I /\ \!!II .'I 059 f!!'
E ' I IPI IF.? I D I Tïn Tri3,Wi dillarno amorirnnon
' l.·• frii^1 s'ORAFDPorintFritF,al I X 1000 I 370 7.1dólesme

Is''\ 91Iltibilliv/\ l'ctit t'Af;Irv: ADIldlNIDIRAlIVOA 1370.14 .Mt
II't' 'llfil 'JUETENTACONi«l000'D)

'.i n omrnfo



Ulstilrig
FIMOIMO

DinECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

OFICIO No.
FECHA :

Piortirann:In netA rinien .latormine la irinneirind de los documentno do rar Ar le:
N'un!

E

Panni in fann retribution. por pasine administintivos, enrrnspondienfr·n n 19
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! 2 JULam

EXPEDIENTE No. 1905-2002

Seilor Arquitecto Ë$
Diego Can ión Mena
DIRECTOR METROPOLITANO 01 .

DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

En relación al oficio 2920 de 10 de junio del 2002, que tiene relación con la
aprobación del proyecto detinitivo de la URBANIZACIÓN PRIMAVERA DE
CORNEJO, ubicada en la calle s/n, patroquia Chillogallo, me pennito indicar que
en lo que respecta a la garmtía para ejecución de las obras amás de que todos los
lotes queden hipotecados, el urbanizador deberá cumplir la disposición legal
establecida YKft. II.M3 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
de Quit .

Ate tamente,

fV
A Ji go G a Palacios
' E t LA UNIDAD DE EXPROPIACIONES

Y JURISDICClÓN VOLUNTARIA

Anexo expediente
2002-07
DGP r op



T OP T O ÑE QUITO
DIRECCION GENERAL DE

FLANIF ICACION

Comprobante 9 .........9. . .......¾.x.....................

Ce : et ;: O e CC:_ Nombre .... . (Lá2£Û.......; .ni'.......,.....

Fecha de Recepción ...... .....4.2.4... Horn. ........,

NOTA: 1.- Sin este comprchante no será entregni
su documentaci n la que debe rctir:
en el lapso de . . . días laborable

2.- Todo Trämite en est Dire ión i

Gratuito-

Recibido por 4 . ..,...........

TERRITORIO Y VIVILNDa
DIST TO ¥¿TEOPOLITANO DE QUITO

2ros te.-
a

9

djur o a la presento encontrara la documentacion correspon-
innt a los Planos de la Lotizacion Primavera de Cornojo coa
oda a documentacion requorida para estos casos, para que o a c.pro

dos

ent

M RI C

0



DIRECCIONFINANCIERATRIBUTARIA
SERVKl0DERENTASINTERNASMUNKIPALES

SECRETARIA GENERAL

Nombre: / ... .. : .6

f...«

Fecha de recepción: . .............. ....... .........b::..i:

Hoja de control NY
................

Trámite enviado a: ....

A /



AIUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

QUITO
--- DIRECCION GENERAL DE

PIANIFICACION
011181'comprobante .N?

..... .... ..i. .................

Fecha de Recepc n . .. .'... Hora ......

NOTA: 1.- Sin este comprobante no será entregada
su docurnentación la que debe retirar
en el lapso de . S. . dias laborables.

2.- Todo Trámite en esta Dirección es
Gratuito

Recibido por ......



oteccioN METROPOL,iTANA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA
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1 1 AM.2002

Arqu:tecto
MMIO RECAi.DE
DIRECTOR DE AVAi..UOS Y CATASTROS

Señor Director:

En atención a la comunicacióndel Arg. Avara Lamariac DM C. !!S35i del
12-04-û2 en que solicitala aprobación del proyecto de la Lota:ación Primavera de
Corneio abicada en la calle sin de la parroquia de Chillegallo clave ca:astra!
32910.04-001 y 32810-04-003.

Esta Direcci n Metropcatana de i erritorioy Vivienda prev:o a emini r:nesiro
Caen:a técnico su citamos se proceda a la verificadön .1e' Area ..x,:Pa: Le la

:00 a on en .cna e dia:tai taiskene)
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AS SARRIO"LA PRIM4p\

Fundado el20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028GUAMANÍALTO /

Quito,21 de Enero del 2011

SEÑORA INGENIERA
XIMENA PONCE LEON
MINISTRA DEL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL
Presente.-

De nuestras consideraciones:

En representación del Barrio La Primavera de Cornejo le saludo, y a su
vez solicito muy comedidamente la Inscripción de la nueva directiva del
Comité Pro mejoras del BARRIO LA PRIMAVERA DE CORNEJO
que fue nombrada en asamblea general del día domingo 20 de Diciembre
del 2011, de acuerdo a los estatutos vigentes.

Por la favorable atención que se digne dar al presente le anticipo mis
agradecimientos

Atentamente

Sr Antonio um ana
PRESIDENTE r
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5 BARRIO " LAPRIM4p\

COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÏALTO /

Quito, 6 de Agosto del 2010
Oficio No Comité - AZP-053

Señora Licenciada
María Hernández
ADMINISTRADORA ZONAL DE LA ADMINISTRACION QUITUMBE
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Mediante el presente saludándole y
la vez aprovechando este medio solicito que por intermedio de usted
nos ayude indicando al departamento de la unidad de regularización
de barrios pueda emitir un informe detallado de las fallas que
presenta nuestro plano en lo que se refiere a la parte técnica de
nuestro plano, para seguir con el trámite de legalización de nuestro
barrio, y poder corregir las fallas que se presente con el profesional
que contratamos.

Ya que al momento es lo único que nos falta para que el barrio pueda
ser legalizado este año.

Por la favorable atención que se digne dar al presente le anticipo mi
agradecimiento.

SR. ANTONIO ZUMBANA
PRESIDENTE

C.C. Concejal Eco. Elizabeth Cabezas
C£. Concejal Dr. Norman Ray

é o 3

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCtÓN
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERMTOWAL
Hoja Control Nro. DMPT-2010-1570

Fecha ingreso: martes, 23 marzo de 2010 (11:12)

Solicitante : ZUMBANAANTONIO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo tr6mite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : ADJUNTA DOCUMENTACION BARÅlO LA

PRIMAVERA DE CORNEJO(MC13303)
Responsable: SALGUERO PALAClOS LUZ EUGENIA /

SUELO Y VIVIENDA

COMPROBANTE: 0015 6

FIRMA USUARIO



/gS BARRIO "LA PRIM4p\
O/ COMITE PROMEJORAS BARRIO

tr LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Guarnaní Alto

Fundado el20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÍALTO /

Quito, 23 de Marzo del 2010

Señor Arquitecto

René Vallejo

SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIALY HABITATYVIVIENDA

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente adjunto documentación requerida por el
Arq. Pablo Salme para la legalización del barrio Primavera de Cornejo, y la vez se sirva revisar
ya que con esta documentación solicitada estamos completando lo que nos faltaba, para que se
pueda emitir el informe respectivo para la legalización de nuestro barrio, si en caso faltase
algún documento favor comunicarnos inmediatamente para poder enviarlo oportunamente.

Estamos adjuntando copias del informe de regulación Metropolitana, copias del impuesto
predial de este año, listado de socios en un CD e impreso mas pagos de agua y luz de los
diferentes socios, certificación de la empresa eléctrica Quito, listado de socios calificados en el
MIES y también de la directiva legalmente legalizada en el MIESp

ATENTAMENTE

S . ANTONIO ZUMBANA

PRESIDENTE

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador 'i



f AS BARRIO "LA PRIM4p\

COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRTMAVERA DE CORNEJO"

Guarnaní Alto
GUAMANÍALTO / Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

COMITÉPROMEJORASBARRIOLAPRIMAVERADE CORNEJO
GUAMANI ALTO

LISTADO DE SOCIOS
QUITO, 22 DE MARZO DEL 2010

LOTENo APELLIDOS Y NOMBRES CALIFICADO No CEDULA
1 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (LLUMIQUINGA PIEDAD DEL ROCIO) NO
2 MUÑOZ PILATAXI JORGE IGNACIO CALIFICADO 1718447137
3 QUINAUPACALAMA MANUELHUMBERTO CALIFICADO 0502113319
4 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (GUALAN LEMACHEGLORIA CLARIZA) NO 1715211031
5 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (GONZALEZ ROSERO FANNY ISABEL) NO 1802126142
7 GAGÑAY ANDRANGOANGEL ALBERTO CALIFICADO 0600269443
8 PERALTAPULGARIN EVANGELINA CALIFICADO 1702439736
9 PINDUISACA PINDUISACA MARIA TERESA CALIFICADO 1709270050
10 MOLINAGARCIA FREDDYEDUARDO CALIFICADO 1711879757

(CESAR ROBERTO Y ALEX EDUARDO SANGUCHOPALACIOS) (PALACIOS
11 QUISHPE FANNY CARMELO) CALIFICADO 1710426857
12 RAURA UMAJINGAJOSE IGANCIO CALIFICADO 0503114554
13 JAMI UMAJINGA ELVIAISOLINA CALIFICADO 0502069404
14 LEMA LUNA CARLOS CALIFICADO 0601073026
15 LEMA LUNACARLOS CALIFICADO 0601073026
16 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (BAEZFREIRE NUBIA ALEXANDRA) NO 1710758796
17 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (BAEZ FREIRE NUBIA ALEXANDRA) NO 1710758796
18 SAMANIEGOPARRAMARIA EVELINA CALIFICADO 1704663986
21 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (CAZA ROSA ZOILA) NO 1701900365
22 YUPA SILVA MARIA BARBARITA CALIFICADO 1711164085
23 OLMEDOALVAREZLILIA CARMITA CALIFICADO 1103005094

COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (TACO AL BAN LUIS ALFREDO QUE
REALIZA TRASPASO NOTARIADO A FAVOR SR. WILSON RODRIGO PALOMO TONATO NUEVO

24 PROPIETARIO) NO 1717043531
25 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (AGUALSACA SAT1ANLUIS EMILIO) NO 0602506719
26 AYALASIGCHAJORGE MANUEL CALIFICADO 0501931901

COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (RAURA UMAGINGA LUISEDUARDO
27 REALI2A TRASPASO NOTARIADO A FAVORDEL SR. EDGAREDILBERTO MlÑOMONTERO) NO 0200486256
28 CHICAIZA MUNCHAROSA MERCEDES CALIFICADO 1705358396

COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (NEGRETE USUNOMARCO POLO QUE
REALIZA TRASPASO NOTARIADO A FAVOR DE LA SRA. LUZ ANGELICA MANOBANDA

29 REMACHE NUEVA PROPIETARIA) NO 0201330982
30 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (HURTADO AREQUIPA HECTORSALOMON) NO 1712990595
32 ABARCA SACAN MARIA DELIA CALIFICADO 0602242174
33 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (LOPEZ PEREZ LAURA INES} NO 1800867812
34 TOAPANTA GUERREROCARLOSHUMBERTO CALIFICADO 0200935690
35 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (JACOMECHANATASIGMERCEDESALICIA) NO
36 BAÑOVICHICELA MARIADOLORES CALIFICADO 1709279440

37 CHICAIZA TOASA IGNACIO CALIFICADO 1710629914
38 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (RIVERA MOTOCHE JESUS SILVERIO) NO
39 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (ZUMBANA PRADOWILMER Y SRA.) NO 1710301605
40 CELACAMPANA NILDA DUDEVERY CALIFICADO 1702217926
41 CELA CAMPANA NILDA DUDEVERY CALIFICADO 1702217926
42 GUEVARA PORRAS JAIMEEDUARDO CALIFICADO 1711578425
43 JARAMILLOVARGASCARMENHORTENCIA CALIFICADO 1701023523
44 RAURA UMAGINGA JOSE RAFAEL AUGUSTO CALIFICADO 0500852017
45 TINAJEROCHICAIZA SILVANA ESTEFANIA (TINAJEROCARLOSEM1LIO) CALIFICADO 0400386215
46 RAURAUMAJINGA JOSE IGNACIO CALIFICADO 0502114564
47 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (CHICAIZA PAIDA EDISON) NO
48 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (BALON MOLINA VERONICA ALEXANDRA) NO 091316247
49 GUZMAN MONTE MARIANA MARLENE CALIFICADO 0502199839
50 VALDIVIEZOALBAN ANGEL ISAUL CALIFICADO 1715219687
51 YUPA PROCEL JULIAN CALIFICADO 1712964822

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
c. Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador •10
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COMITÉPROMEJORAS BARRIOLAPRIMAVERADE CORNEJO
GUAMANI ALTO

LISTADO DE SOCIOS
QUITO, 22 DE MARZO DEL 2010

LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES CALIFICADO No CEDULA
52 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (PRADO MANUEL MAURICIO) NO 1705095253
53 ZUMBANA PRADO HERIBERTO ANTONIO CALIFICADO 1708887763
54 GUACHI OCHOA MARIAROSA CALIFICADO 1802625093
55 VACA TAMAYOANA MARIA CALIFICADO 1708670300
56 VACA TAMAYOANA MARIA CALIFICADO 1708670300
57 ARÉVALOTENESACA BLANCAINÉS CALIFICADO 0101862779
58 YUQUILEMA RICCHAGSEGUNDONESTOR CALIFICADO 1714866182
59 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORENJO (MARTINEZANDRANGOWASHIGTON) NO 0501973481
60 RAURA UMAJINGA NESTOR FABIAN {RAURA UMAJINGA JOSE IGNACIO) CALIFICADO 1719032581
61 GARCES AGUIRRE CARLOS ALBERTO CALIFICADO 0600806293
62 BUSTILLOS BORJA NORMA MARISOL CALIFICADO 0501853089
63 JARA MUÑOZ LUIS FERNANDO CALIFICADO 1709079097
64 ECHEVERRIA SEGUNDOALEJANDRO CALIFICADO 1710328913
65 PILCOCUTIOPALA LUIS BOLIVAR CALIFICADO 0602381675

COMITE PROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (PEREZ MASABANDA SEGUNDO
66 MEDARDO) (PEREZ MASABANDA MARIA FILADELFIA) NO 1800909127
67 BEDON EDWIN RENE (BEDON BERTHACECILIA) CALIFICADO 1711675825
68 CONYUGUESPURUNCAJAS ALAJOGLADYS MARLENE Y SR. EDWIN MOLINA CALIFICADO 1710596048
69 CHACON FRANCISCODANIEL CALIFICADO 1710556026
70 CADENA CADENAMARIA ETELVINA Y ESTRADA VELASTEGUIFABIAN CALIFICADO 1711363448
71 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (VALENCIA MERA LUPE AURELIA) NO

ERICKISIDROY JASON ANTONIO SAN MARTIN ORDONEZ (SAN
72 MARTINCALBASANTOS ISIDRO) CALIFICADO 1102659057
73 ALLAICA CONDOJOSE LUIS CALIFICADO 1714440524
74 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (GUAMAN GONZALEZ CELSO LEONARDO) NO 1708761265
75 GUAIÑA TACURI PEDRO CALIFICADO 0602635831
76 CASACANDOMIGUELANGEL (CASA MOLINA SEGUNDOSEBASTIAN) CALIFICADO 0500504410
77 ZURITA PRADOJANEY (PRADOGARCIA NIEVESPIEDAD) CALIFICADO 0201016328
78 ULLCU QUINAPANTA MARIA EMILIA CALIFICADO 0501922959
79 BONIFAZ TENELEMA RODRIGo CALIFICADO 0603193103
80 COBOS COBOS NOE JOSE CALIFICADO 1709682809
81 FALCON PEÑAFIELMARIA MARIANA CALIFICADO 0500949872
82 SUASNAVAS LEIVA JOSE ERNESTO CALIFICADO 1711502078
83 QUINTE ALLAICAJOSE ALFREDO CALIFICADO 0602543324
84 OUlNTE ALLAICA MARIAAURORA CALIFICADO 0602477796

CUVIQUISHPI NATHALIA LORENAY PILAHUANOQUIZPI RUTH ESTEFANIA
86 (OUIZHPI LATAMARIA ZOILA) CALIFICADO 0601730617
86 CIFUENTESGALEAS MIGUEL EDUARDO Y PEÑA VEGA ANA CECILIA CALIFICADO 0201195542

ZURITA MASABANDA MANUEL MESIASQUIEN REALIZA TRASPASO NOTARIADOA FAVOR
87 DELSR. ALCIVAR MANUELZURITA AROCANUEVOPROPIETARIO) CALIFICADO 0201359460
88 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (YUGSI QUISAGUANO MARIA ESTHER) NO
89 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (COTO MONTOYAROBERTO} NO 1710539303
90 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (COTO MONTOYA RICARDO ARCADIO) NO 1707798441
91 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (PILLAJO TACURI JORGE HUMBERTO) NO
92 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (IBARRA ZABALA ANGEL CRISTOBAL) NO
93 PASTUÑAMANCERO MARGOTH GUADALUPE CALIFICADO 1708507635
94 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (HERRERA CHILUIZA MENTOR HOLGER) NO 1600186872
95 RAMOS CATOTA MANUELSEGUNDO CALIFICADO 1710000231
96 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (GARCIA COTO UBALDO ADALBERTO) NO 0910464353
97 YANEZ LUTUALA JOSE VICENTE CALIFICADO 0501996946
98 COMITÉPRIMAVERA DE CORNEJO (CRUZ HERRERA GLORIA RAQUEL) NO 0500147889
99 MASABANDA SEVILLA EFRAIN KLEBER CALIFICADO 0502014582
100 ILLESCASPINOS SEGUNDO MIGUEL CALIFICADO 0101094605
101 VEGA TOANPANTA GUSTAVOADOLFO CALIFICADO 1715704803

C 10
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COMITÉPROMEJORAS BARRIOLAPRIMAVERADE CORNEJO
GUAMANI ALTO

LISTADO DE SOCIOS
QUITO, 22 DE MARZO DEL 2010

LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES CALIFICADO No CEDULA

COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (PILLAGUANO PILLAJO LUIS ALBERTO QUE
REALIZA TRASPASO NOTARIADOA FAVOR DEL SEÑOR HECTOR ARMANDOPUMASUNTA

103 BENAVIDES NUEVO PROPIETARIO ) NO 0502779879
COMITÉPRIMAVERA DE CORNEJO (CARVAJAL

104 VASCONEZ CANDIDOGERMAN SANDRA HERMELINDA MALIZA SANCHEZ) NO
105 ZURITA MASABANDAMANUEL MESIAS CALIFICADO 0200149995
106 SINCHE SINCHE LUZ MARIA CALIFICADO 0602778082
107 TENESACAGUACHOMARIAELENA CALIFICADO 0602444028
108 NAULA VILLALOBOSJUAN CALIFICADO 0602030967
109 QUISHPECHITUPANTALUIS CALIFICADO 0501680913
110 VARGASGUAMAN MARTHA CECILIA CALIFICADO 1710657915

111 MANOSALVASRIVERA BLANCA MARINA Y BETANCOURT FLORES ANGEL MIGUEL AQUILES CALIFICADO 1704017456
112 ULLCO MASABANDAMARIAMAGDALENA CALIFICADO 1710348465
113 GOMEZALTAMIRANOCECILIA DE LOURDES CALIFICADO 1707350706
114 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO (ZUMBANA PRADO XIMENA DEL ROSARIO) NO 1708839129

SR. NTONIO ZUMBANA PRADO

PRE IDEÑŸE
COMITÉPROMEJORAS BARRIO PRIMAVERA DE CORNEJO

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
c. Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador io
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COMITE PROMEJORAS BARRIO
"LA PRIMAVERADE CORNEJO"

Guamaní Alto
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LEFONO 3000-716 098046167 Teléfonos: /

Quito,19 de Noviembre del 2008

Señor
Arq. Pablo Salme '

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SUELO Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente

Le envió a usted el CD del plano del barrio, mas una copia impresa del
mismo para que se realice la revisión respectiva y se pueda concluir con
el tramite de aprobación del plano a favor del Barrio La Primavera de
Cornejo.

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mi
agradecimiento.

Atentamente

SR. ANTONIO ZUMBANA
PRESIDENTE



ARIAS DIAZ& ASOCIADOS
"La Justicia es el orgnHo de una Nación"

Señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Qu te:......Ú

Heriberto Antonio Zumbana Prado, en mi calidad de Presidente del Comité Promejoras
la Primavera de Cornejo, dentro del expediente No. 623-06 a Usted respetuosamente
digo:

He sido notificado con su providencia de fecha 11 de julio del 2006, mediante la cual
me da a conocer sobre la recepción del expediente administrativo y del plazo que da a
las partes para ejercer el derecho a la defensa, así como evacuar pruebas para desvirtuar
la Resolución subida en grado, al respecto manifiesto:

Mis nombres son Heriberto Antonio Zumbana Prado, mayor de edad, estado civil
casado, ocupación empleado público, domiciliado en el Comité la Primavera de Cornejo
de esta ciudad de Quito;soy Presidente y Representante legal del Comité Promejoras la
Primavera de Cornejo, conforme a la copia del oficio de registro de directiva No. 2003-
DTAL-PJ-JPT-2006, de fecha 20 de junio del 2006, que adjunto para legitimar mi
calidad y personeria.

Es del caso señor Alcalde, que el señor Comisario Metropolitano de la Zona Quitumbe,
doctor Julián Camas Ch., mediante Resolución de fecha 23 de febrero del 2006, multa al
Comité que represento en la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES
NORTEAMERICANOS, todo por el hecho de haber defendido el inmueble que es de
propiedad del Comité que represento.

a) El señor comisario se fundamenta en interpretaciones erradas del Art. 249, 269 de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal, puesto que del expediente no consta
expresamente documento alguno sobre Resolución de afectación o expropiación parcial
o tal del lote de terreno No. 31, propiedad del Comité al que represento.

b) No existe juicio,mucho menos sentencia, sobre demarcación de linderos, en el que el
Ilustre Municipio de Quitohaya incoado en contra del Comité la Primavera de Cornejo
o vicerversa.

c) El señor Comisario en el numeral 22 de su Resolución, curiosamente da validez a la
aprobación de la señora María Toro sobre el informe presentado por el Dr. Jorge
Velásquez, Administrador Zonal. Es risible, por decir los menos, que ahora los
comisarios se sometan a la aprobación de los informes por parte de los administrados y
no de autoridades competentes. Cabe una reflexión: ¡existe parcialidad, mala fe o
reina la ignorancia en los actos del indicado comisario!

d) En el expediente, el señor Alcalde se servirá verificar que no existe notificación legal
alguna, sobre afectación o expropiación total o parcial sobre el bien inmueble del
Comité.
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PETICION:
Por lo expuesto, y por encontrarme en el plazo legal de prueba, le solicito al señor
Alcalde se sirva disponer se practique las siguientes diligencias:

1,
Reproduzco todo cuanto de autos me sea favorable y rechazo e impugno cuanto de autos
me sea desfavorable.

2.
Rechazo e impugno las pruebas que presente o llegare a presentar la parte contraria, por
inconstitucionales, ilegales, impertinentes, inoportunas y ajena a la litis.

3
Se sirva enviar atento oficio a la Secretaría General del Consejo del Distrito
Metropolitano, a fin de que envíe a su despacho, un certificado en el que indique en
debida y legal forma, si existe Resolución expresa que declare de utilidad pública con
fines de expropiación, el lote de terreno proindiviso No. 31 de propiedad del Comité
Promejoras La Primavera de Cornejo.

4.
También le solicito comedidamente, se sirva enviar atento oficio a la Dirección de
Planificación o de Suelo, Territorio y Vivienda, a fin de que envíen a su despacho, un
certificado en el que con claridad y precisión indique: 1) si el Comité la Primavera de
Cornejo ha sido notificado legal y oportunamente con alguna Resolución de afectación
sobre el lote de terreno proindiviso No. 31 de propiedad del Comité Promejoras La
Primavera de Cornejo; y, 2) si existe el proyecto de trazado vial debidamente aprobado,
en el cual conste como acceso público parte del terreno, materia del presente
expediente.

5.
Así mismo le solicito comedidamente, se sirva enviar atento oficio a la Empresa de
Alcantarillado y Agua Potable de Quito,a fin de que envíe a su despacho, un certificado
en el que con claridad y precisión indique, si el Comité la Primavera de Cornejo ha sido
notificado legal y oportunamente con alguna Resolución Administrativa de afectación
sobre el lote de terreno proindiviso No. 31 de propiedad del Comité Promejoras La
Primavera de Cornejo; al indicado documento solicitado, se adjunte en caso de haberlo,
copia certificada de la razón del recibido de la notificación.

6.
Le solicito cordialmente, se sirva enviar atento oficio al señor Ministro de Bienestar
Social a fin de que disponga a la Secretaría General, haga llegar a su despacho lo
siguiente: 1) copia certificada del registro de nombramiento de la señora María Toro,
como miembro de la directiva del barrio Mariana de Jesús. 2) un certificado en el que
indiqlue si el Estaatuto ddelbarr o MarieanacdheJesús, ubicado en la zona de Guamaní Alto
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7.
Adjunto copias certificadas de la escritura pública de fecha 9 de septiembre del 2004,
celebrada ante el señor Notario Séptimo del cantón Quito, doctor Luis Vargas
Hinostroza, en la cual se desprende que el Comité Promejoras La Primavera de Cornejo
es propietaria dos predios denominados, el uno, La Chacra y, el segundo, denominado
Veintinueve, y que en la actualidad conforman un solo cuerpo

Le solicito comedidamente, se sirva enviar un oficio al señor Comisario de la Zona
Quitumbe,a fin de que haga llegar a su despacho los siguientes documentos: 1)
Sentencia o Resolución Administrativa emitido por autoridad competente, en el cual
indique fehacientemente estar autorizado para determinar linderos con cercas de madera
y alambre de púas en la propiedad privada del Comité la Primavera de Cornejo; 2) Acta
de Resolución del Ilustre Consejo del Distrito Metropolitano de Quito,que exprese la
declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación de los lotes de terrenos
proindiviso 30 y 31 de propiedad del Comité la Primavera de Cornejo; 3) Oficio o
Resolución Administrativa emitida por Autoridad competente, que indique que el
Comité la Primavera de Cornejo haya sido notificado oportunamente y conforme a
derecho sobre la afectación de los lotes de terrenos proindivisos 30 y 31 de propiedad de
la organización barrial que represento; 4) la solicitud y el expediente completo donde
conste conque fecha, la señora Maria del Cisne Toro ha solicitado la expropiación o
constitución de gravamen de servidumbre de paso sobre los lotes de terreno 30 y 31
anteriormente referidos.

9.
Adjunto escrito de fecha 25 de mayo del 2006, en el cual expresa que el retiro del
alambrado es debido a su Resolución No. 113 CMZQdel 23 de febrero del 2006,
donde ordena el retiro del alambrado que impide al acceso al derecho de via de
alcantarillado que afecta al lote 30 y 31 del barrio la Primavera de Cornejo. Nótese,
señor Alcalde, que el Comisario de manera arbitraria y abusando de su autoridad, de
manera antojadiza afecta a dos lotes de terreno el 30 y el 31, cuando el
alcantarillado únicamente atraviesa el lote 31 y no el lote 30; una vez más
se demuestra la parcialidad, arbitrariedade ignorancia del Comisario ¿Cuál es el
interés que tiene para afectar un lote de terreno que no tiene nada que
ver con el alcantarillado?

10.

Adjunto el informe de Regulación Metropolitana No. 102363, de fecha 25 de enero del
presente año 2006, del cual se desprende que no existe aprobado el trazado vial del
sector; tal certificado acredita en favor de la organización que represento, que al no
existir trazado vial no está definido las vías de acceso mucho menos servidumbres d
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Una vez proveídas y evacuadas las diligencias solicitadas, el señor Alcalde se servirá
disponer se agregue al proceso y tomarlos como pruebas a favor de la organización
barrial que represento al momento de resolver.

Le solicito se sirva disponer el desglose de los documentos agregados, previo a dejar
copias suficientes a mi cargo.

Las notificaciones que me corresponde continuaré recibiéndolas en el casillero judicial
que tengo señalado, el Doctor Freddy Arias Díaz queda facultado para que a nombre y
representación del Comité Promejoras La Primavera de Cornejo presente los escritos
que sean necesarios.

Por ser legal mis pedidos el señor Alcalde ser servirá proveer lo solicitado.

Es justicia.

Firmo con mi abogado defensor.

Antonio Zumbana Prado re - ias Díaz
MAT. C Q. 7152



Comité Promejoras Barrio "La Primavera"
Guamaní Alto

Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

Señora Arq.
MONICA GUERRA
Presente.-

De mis consideraciones:

Adjunto al presente envío a usted la lista de los socios del Comité Pro mejoras del
Barrio La Primavera de Cornejo, actualizado hasta el 31-12-2005.

Atentamente,

Fabi'n Estrada V.
SECRETERIO



Comité Promejoras Barrio "La Primavera"
Guamaní Alto

Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

TELEFONO 300-1646

Quito,18 de Mayo del 2006

Sr.
Dr. Julián Camas
COMISARIO METROPOLITANO
ZONA QUITUMBE
Presente.-

De nuestras consideraciones:

En representación del Barrio La Primavera de Comejo, solicito a usted nos otorgue una
copia certificada de la disposición emanada por usted al señor secretario de la comisaría a
fin de que este retire los postes de madera ha si como del alambrado de los lotes 30 y 31
ubicados en el barrio La Primavera de Cornejo.

De no existir tal disposición se sirva indicar con que disposición se lo hizo y nos conteste
por escrito este particular.

De conformidad a la leyde transparenciade la información publica.

Por la favorableque se dignea dar al presente le anticipamos nuestros agradecimientos.

SR. ANTONIO ZUMBANA L AÑ
PRESfDENTE
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Arquftecto .< gi
Rene Vallejo
Director de Pianificación Territorfat
Del Distrito Metropolitano de Quito 135 11 i
Presente.-

De mís consideraefones:

Quien suscribe fa presente. en caffdad de Presídente del Comité Promeioras la
Primavera de Cornejo, le solicita:

La Dírección Metropolitana de Territorío y Vívienda. mediante oficio N° 002920, emite
al señor Procurador Metropolitano, informe favorable para la aprobación de la
Urbanizacíón Primavera de Cornejo. petición realizada por et seflor José Morales en

la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y
Lotizadora Santos Pamba S.C.C.. af respecto manitieste;

i. Con fecha 9 de septiembre del 2004, mediante escritura pública de compraventa,
celebrada ante la Notaría Séptima de este cantón, El Comité La Primavera de
Cornejo compró a la S.C.C. mencionmin, los dos fotes de terreno, que flacen
referencia el indicado informe, pero cuyas claves catastrales y números son:

« : / 0157781 y 32914434½ f 0164951, y no como
equivocadamente consta en el documento aludido que se lee: 32910-04-001 y
32810-04-003, puesto que se trata de los mismos lotes de terreno, y sobre los
cliÈÊ$eSicuentraasentada el Comité que represento;

2. En el ínforme consta como propietario el seflor José Morales, situación esta que
no corresponde a la actual realidad, como ya dije anteriormente es el Comité La
Primavera de Comejo la propietaria, tal como consta de las copias de la escritura
que se encuentran aparejadas en el expediente;

3. El día 26 de enero del año que corre, mediante comprobante N° 00026, se
adjuntó, el certificado de factibilidad de alcantarillado y agua potable, del cual se
desprende que nuestro barrio si cuenta con este servicio; el oficío N° ED-12-254
emitido por la Empresa Eléctrica QuitoS.A., que informa sobre la existencia del
servicío de energia eléctrica; un certificado del Registrador de la Propiedad de
este cantón Quito,donde se desprende que la actual titular de dominio de los
predios en referencia, es el Comité La Primavera de Cornejo; el Informe de
Regulación Metropolitana N° 70334 de fecha 5 de enero el 2005, que indica con
etarídad la zonificación del predio; copias de la escritura pública de compraventa
celebrada entre la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos
Pamba S.C.C. y el Comíté Promejoras La Primavera de Cornejo.

PETICION:
Por lo expuesto, le solicito al sefior Director se sirva disponer la rectificación de las
claves catastrales como del número de los lotes, conforme consta de los comprobantes
de pago del impuesto predial y que se encuentran en el expediente.
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La rectificación también deberá realizarse en la razón social, ya que la actual titular de
dominio de los predios, materia del informe favorable, es el Comité La Primavera de
Cornejo y no el seffor José Morales.

En vista que el Comité al que represento está conformado personas de escasos recursos
económicos, se emita informe favorable, tomando en cuenta esta particularidad, ya que
si bien tenemos que asumir obligaciones legales, se debe tomar en consíderación que
nuestra organización es de carácter social y no lucrativa; que anhelamos tener una
vivienda no de lujo, pero si digna y at alcance de nuestros bolsillos.

En espera que el sefior Director atienda favorablemente mi pedido, le expreso con
antelación mi reconocimiento.

Fírmo con mi abogado patrocínador.

Atentamente,

Antonio Zumbana Prado Dr. Fr dy Arias Díaz
PRESIDENTE MAT. CAQ.7152
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Municiplodel DistritoMetropolitanode Quito
DIRECCION GENERAL DE

GESTION DEL DESARROLLO
COMPROBAMEN9 00 0 26

Fecha de Recepción .. .. : ................

NOTA: 1.- Sin estae comprobante no será entrega<ia

su documentación la que debe retirar
en el Gapso de . 15 . . . días laborahlies.

2.- Todo Trámite en esta Dirección es

Gratudto.

Recibido por: /........................................

DOCUMENTOS LE( ES
O Escritura global - ambre de la organiz mial, o mora.fores/socios

Certificado de i scas y gravámenes
O Carta de pago denmpuesto predial

* DOCUMENTOS SOCIO-ORGANIZATIVOS
O Personerla jurídica,otorgado por el Ministeriode Blenestar Social
O Ins rpción de la directiva actual en el Ministeriode Bienestar Social

List do de socios, refrendado por el Ministeriode Blenestar Social

DOCUMENTOS TECNICOS
Informe de factibilidad de servicio emitido por la EMAAP y EEQ-CoF N N
Plano del barrio ( de acuerdo a solicitudes tecnicas USV) v' N
I.R.M. (Inf. de regulación metropolitano, se solicita en las adm. zonales respectivas) /
DIRECCIÓN L

García Moreno 761 entre Suore y Bolivar,Edificiode Radio Municipal 2do piso.T 228-2357

Todo trítmiteen la Unidad de Suelo
y Vivienda ES GRATUITO



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO 5.A.

CERTIFICACIÕN DE SERVICIO

Oilcio No. ED-12-254
Quito,D.M., 23 de Diciembre de 2004

Señor
FABIAN ESTRADA
Presente.

Trâmite 14458

De mi c onsideración:

Recibimos sy comunicación de fecha 22 de Diciembre/2004,
mediante la cual solicita la CERTIFICACION de disponibilidad de
energia eléctrica para el Barrio La Piimavera de Cornejo, ubicado en
Guamani Alto, sector Guamani Alto, de conformidad con el croquis
adjunto.

Al respecto, debemos manifestar que la Empresasi dispone de redes
para servicio eléctrico en el sector y que la carta de disponibilidad
de seivicio se emitirá cuando el intensado presente los datos de
carga y demanda eléctricas, fecha de requerhuiento del servicio,
debiendo realizar este trémite un ingeniero eléctrico, registrado en la
Empresa Eléctrica Quito S.A.

Este documento tiene vigencia de doce meses a partir de la presente
fecha.

Atentamenia,

Ing. Jaime Estrella Lascano,
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCION



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40175830001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 20/01/2005

CERTIFICACION
Referencias: 07/10/2004-PO-50192f 21399i-57842r
Tarjetas:;TOOOOOO81080;
Matriculas:;CHILLOOO5334;
El infrascrito Registrador.de i Propiedad de este Cantón ertgal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terr derl $utercantón
con matrícula número 1 ov nte y npeve de la lotización
formada en la SeÊääBaja de la te, situado en koquia Chillogallo de
este cantón, con matrgga '

,
H

2.- PROPIETARIO(S : B.
COMITE PR RA DE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES.
Mediante comp a la he CIVII 't OBILIARIA Y
LOTIZADORA T A S.C.C., según esen leb a el NUEVE DE
SEPTIEMBRE LD CPATRO, ante el Notari T del cantón Quito,
Doctor Luis Varg Hin a i itaal siete de octubre d 1 cuatro, quien adquirió
mediante compra a Vict €6 gr viuda Niq ' escritura otorgada el
diez de noviembre de n v noveng ario doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de enero s noventag ofe de terreno ubicado en
el sitio La Chacrà, de l ifillogallo de est uirido por compra a los
cónyuges Luis Alberto lo y Brigida Nb veinte y tres de mayo de
mil novecientos novena i notmiodoctor inscrita el treinta de junio
de mil novecientosooventA
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NING O.- LOSAEGISIRO Y SIDO EVISADOS HASTA EL
20 E NERO-DEL 2

/ 1
e ble: FERNANEDWA

llllllllllllllllllllllillT

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



SOLICITUD DE FACTIBILIÐAD DE SERVICIO ,

.EMAAP-QQUITO 0000431
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable i Ê

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE '
ISO 9001:2000

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

IX \ Factibilidad de servicio I I Condominio de vivienda
l I Certificación del Servicio I I Edificio de

_ _ _ _ _
pisos

Sistema de Autoabastecimiento I I Residencia de pisos
| | Urbanizar I I Cisterna
i i Subdivisión de_ .. . Lotes I I Pozo Séptico

| Otros Otros ___LE 16 61 A101Ã
DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE:

_ _ m2

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

Lok. 3ooo3§
11.7 .

neau s,y,

En el croquis se hará constar las calles, man-
Chi

. . .

c H.t.aIsla. zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.

.
f H. El croquis puede ser realizado a mano

alzada.
.

coNc o NOTA: Cuando el predio se ubique en
uias rurales, se deberá pegar la copia

deÏ plano del IGM. Escala 1:25000
nado con el plano de Quito.

10 c and. Urbanizaciones, Condominios, Lotes
rp res a 5000 m2 se deberá adjuntar

NzAN tualizada del informe de Regulación
olitana (I.R.M.).

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

EMAAP-Q|OUITO oooo431
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable



RESERVADO PARA EMAAP-Q '

INFORMENo. _A31 E1L . __..._ FECHA: 2005 01 B
AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales: §1 se c; gy _1; ç pg
t-a ç 9 q pg pery 1919 gy gg pp

El interesado deberá dar cumplimiento al IRM.N° 70334 del 5 Enero des

2005 sobre las regulaciones y etapas de incorporación.XXXXXXXXXXXXXXX

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Exi

Canal Auxiliar

. El se S hta con el servicio de alcantarillado.Informes adicionales __ L.
XXXXXXXXXXXXXXX XX

ELABOR POR: REVISAD POR: NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula

este informe
-u

am
etenn dálidezlegal, presentando

re: SR . GALO C RR ANCO .

Ndmbre
.

c.- El presente informe tendrá válidez de un año
RESPONSABL JEFE DE ESTUÐI I NO a la fecha de expedición.



ftforme de Regulación Metropolitana Págir a 1 de 2

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

fecha: Miercoles 5 de Enero del 2005 (15:7) Número : 70334
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 157781
Clave Catastral: 3281005003000000000
Cédula de identidad: 1947754001

Nombre del propietario: COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia Guamani
Barrio SIN NOMBRE3

Áreadel terreno: 20000.0m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 334.0m PH: 0 DA: 0

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones '

Zona Pisos Retiros
Zonificación: EQ (Cero) Altura: 0 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 0 m2 Número de pisos: 0 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 0 m Posterior: 0 m
COS-Tg)TAL: 0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (E) Equipamiento
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (E) Equipamiento

Zona Pisos Retiros
Zonificación: PQ (Prot. Quebrada) Altura: 0 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 0 m2 Número de pisos: 0 Lateral: Om
Frente minimo: 0 m Posterior: 0 m
COS-TOTAL: 0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (P) Prot. Quebrada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal: (PA) Áreas naturales

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:
6.-Observaciones:

I- RATIFICAR REGULACIONES EN LA DIRECCION DE TERRITORIOY VIVIENDA; AL PREDIO LE CORRESPONDE ZONIFICACION
D3 Y PQ./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCIONDE 15.00 MTS. DEL BORDE SUPERIOR./
- SECCION DE CALLE S/N; SE DEFINIRA CUANDO SE ENCUENTRE APROBADO EL TRAZADOVIAL DEL SECTOR./ 4



rme de Regulación Metropolitana Página 2 de 2
- (-)La propihdad está asignada dan PQ p'ara precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de
quebrada la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direccióp thäfÿ Catastros. Si existe algún error en los datos de
id Dirg a 70atastros pa

e sab

arlos
(8) AD ÃtÏ NA QUI DI E



r OUITO
DistritoMetropolitano

AZQNo. 0 5 0 7 3 5

Sr.
Fabián Estrada V. 1 A FES.20

De mis consideraciones:

En atención a trámite N° MDMQ-AZQ-20052167-ll, mediante el cual su persona solicita
copia del trazado vial en la cual se encuentre implantado el predio perteneciente al Comité pro
Mejoras la Primavera de Cornejo, adjunto sirvase a encontrar lo solicitado:

• Copia del trazado vial de la hoja N° 32810 y 32910, remitida a esta dependencia
por la Administración Eloy Alfaro.

• Esta información es la única oficial que se dispone en esta Administración.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

-Féina do'Úfra rq.
Jëfe Territor oy Vivienda.

Av. Quitumbe N' 268 y Av. Cóndor Telf: 2975-10712975-318/2975-378/2975-691Fax: ext. 224



Quito,agosto 01 del 2005

Licenciada

Margarita Carrasco
CONSEJALA DEL DISTRITIO METROPOLITANO DE QUITO

Presente.-

De nuestras consideraciones:

reciba un cordial y fraterno saludo de las moradoras del barrio Mujer Mariana de Jesus.

deseándole muchos éxitos por medio del presente queremos pedirle de favor muy

cordial nos ayude en nuestro barrio para poseer un paso vehicular ya que de acceso

tenemos unas gradas en caso de alguna emergencia no tenemos por donde ingrese una

ambulancia o de pronto los bomberos.
Estamos ubicados en el sector del Cornejo en Guamarí Alto y tenemos el lindero al

barrio Primavera donde existe un lote por donde ingresamos vehicularmente que es de

propiedad del Sr. José Morales, un lotizador que tiene una alta multa en el Municipio a

más de eso el alcantarillado pasa por dicho lote. Nosotras pedimos si es posible declaren

de utilidad pËicapara no quedar cerradas, esto está en conocimiento de la

Administración Quitumbe,pero le rogamos a usted como mujer que nos comprenda y

nos ayude, somos 23 mujeres jefas de hogar y todavia tenemos hijos pequeños, y podría

existir cualquier emergencia, conocemos de su trabajo con el pueblo y la comunidad

sobre todo del sur de Quito.

Le anticipamos nuestro agradecimiento por este anhelado pedido.

Atentamente,

vlariaToio Sandra Padilla

PRESIDENTA SECRETARIA



Quito,24 de agosto de 2005

Sr. Dr.
Julián Camas
Comisario de la Zona Quitumbe
Ciudad.-

Yo María del Cisne Toro V. Presidenta del barrio Mujer Mariana de Jesús ante UD.
muy respetuosamente expongo la siguiente denuncia:

El día 21 de Agosto del presente año el sr. Antonio Zambrano Presidente del barrio
Primavera de Cornejo procedió con los moradores de dicho barrio a cercar el límite que
separa los dos barrios anteriormente mencionados, cerrando de esta esta manera el único
ingreso vehicular que lo hemos mantenido durante ocho años.
Debo comunicarle Sr. Comisario que por la mencionada calle se encuentra la tubería del
alcantarillado por lo que existe un reconocimiento de 3 metros para mantenimiento y el
lote es del Sr. José Morales lotizador que tiene una fuerte multa en el Municipio. Por tal
motivo solicito a UD. muy comedidamente se realice la debida inspección para la
constatación de la presente denuncia.

Adjunto a la presente fotografías y documentos que nos acreditan a que dicha calle no
spada, ya que es el umcõpaso vehicüläryþara cualquier emergincia no teliemos
por donde ingrese una ambulancia o de pronto los bomberos ni para acomodar las redes
eléctricas.

De antemano le extiendo mis sinceros agradecimientos por la atención prestada a la
presente.

Atentamente

aría Toro Sandra Padilla
PRESIDENTA SECRETARIA
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INMOBILIARIAY LOTIZACION"SANTOS PAMBA" .

R.U.C.: 17913115766001

Quito, 24 de agosto del 2004.

Señor:
ANTONIO ZUMBANA
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente

De mis consideraciones:
Señor Zumbana le comunico que los lotes No. 30 y 31 de dicho barrio fueron
transferidosal señor HECTOR SALOMON HURTADO AREQUiPA, mediante
promesa de venta que la realizo el doctor Freddy Arias quien tiene una copia.

Es todo cuanto debo comunicarle,

Atentamente,

SA

O o
Sr. JO OÌtlZ
GERE JO PAMBA"
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AEMAAP-QQUITO
"' ' EmpresaMetropolitana de Alcantarilladoy AguaPotable

Oficio043-ED - 2005
Quito, 13 ENE.2005

Señor.
Fabián Estrada V.
SECRETARIO DEL COMITÉPROMEJORAS BARRIO
"LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio Sln, en el mismo que solicita informe técnico sobre la franja de
protección de la red de alcantarillado del barrio La Primavera de Cornejo, cúmpleme
manifestarle lo siguiente:

Realizada la inspección al barrio "La Primavera de Cornejo", se pudo constatar la
existencia de la red de alcantarillado, la misma que deberå mantener una franja de
protección de 3.00 m, es decir 1.50 m a cada lado del eje de la tuberia, al que la EMAAP-
Q , deberá tener libre ingreso para la operación y mantenimiento de la red.

Atentamente,

in a ñeJEFE¯DE
ESTUDIOS Y DISENO

HC 000084
SJH/

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura hi°$

. - 2004 laHinnanidadr

AvMananadeJesus entreItallay Alemania• Tetts.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 wwwemaapa.com.ec )On2Cl6 i
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COMISARIAMtTROPOLITANA
ZONA QUITUMBE

Av. Quitumbe y Av. Cóndor Nan
Telf.: 2975-355/680/691 (Ext. 240)

* CITACION STS

Domicilio: . . ..... f......... . . ..'

Quito,..Â..i...........de ... . ............. ....... de 200...fr.

Por los documentos constantes en este despacho, cito a Ud. para que se

presente en esta Comisaría, el día. '..S 2.

..........¾...Q................... a las .ÛË.'..... ...s........, previniéndole que de no

concurrir en el día y hora,teñalados, se le juzgará en rebeldía,

irr,niendole el máximo d¢ multa de conformidad con la Ley de la

m.oria y será cobrad NiÀ activa Tesorería Municipal.

o 19 Mét p litätte.

NOTA: No será aten urñënto y deberá traer la
Cédula deihtidad



Audienciaseñalada por el Señor Comisario;el d a
deSi Ù. ÊŸÙ.40.V£a las .. . . .

La i s s las forma!!dade

TO



CIUDADANIA 170898776-3
ZUMBANAPRABBHERIBERTOANTONIO
13 DICIEMBRE1.964
PICHINCHA/9UITO/LAFLORESTA

16 245 0605
PICHINCHA/QUITO
GONZALEISUAREZ 66

ECUATORIANAnnu V4444V4444
"Hään saaifaianidiffin o
šECURARIA EMPLEADOPARTICULAR
208EVIDAl.ZUMBANA
ANANARIAPRú0 -

Ig 4/g4/95
NASTANUERTEDE SU TITULAR

49

REPUBLICADEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

176 - 0037 1708487703
NUMERO CEDULA .

UMBANAPRADOHERIBEIÒUNTONIO
APELUDOSY NOMBRES

PfC (A QUITO



Ad nisberación QUITO
Distrito Metropolitano

ACTA DE AUDIENCIA

En Quito,a 7 de septiembre del 2005, siendo las 08h35 en las oficinas de esta Comisaría,
comparecen los señores: Zumbana Prado Heriberte Antonio, portador de la C.I. No.
170888776-3, la Sra. María del Cisne Toro Valarezo, þortadorade la C. I. No. 070116275-
,Ens. Calidad de Presidenta del barrio Mujer Mariana de Jesús, el señor Comisario Dr.
Julián Camas y suscrito secretario, siendo la hora y día señalado dando inicio a la
audiencia se le concede la palabra al señor Heriberto Antonio Zumbana Parado que por
sus propios derechos dice: " Hay un documento que existen y esta en esta administración
Quitumbe, que yo envié, en calidad de representante del barrio la Primavera de Cornejo,
ubicado en la zona de Guamani Alto, sector el Cornejo, 25 de mayo del 2005, documento
del cual adjunto copia, de la denuncia que dice que desde hace 8 años a estado hecho calle
eso, eso es una falsedad, ya que nuestro comité apenas empieza el 20 de octubre de 1999,
con acuerdo ministerial No. 0028, a parte de eso tenemos presentado ante el Municipio el
anteproyecto, del cual indica que no existe ninguna calle o vía de acceso al barrio Mariana
de Jesús, adjunto copia del plano. También existe un informe emitido por EMAAQ,con
fecha 13 de enero del 2005, en el cual en ningún momento dice que es un acceso o vía
hacia el barrio Mariana de Jesús, solamente indica una franja de protección parila fubería
de EMAA Q,igual dejo copia, Existe

uilinfoffiie~jfràÏÏniinaFile~fëlilänteãVial, ëñ donde en
ningún momento consta que sea afectado o exista un acceso para el barrio Mariana de
Jesús, igual dejo copia. En lo que hacen referencia a lolElofis unirpmtamente pasa una
calle y en dónde dice que el Sr. José Morales es dueño y propietario de esos lotes , el Sr.
Morales ya no es dueño ni propietario de esos lotes, el actual dueño es el Sr., Héctor
Hurtado mediante promesa de compraventa, y está entregado el lote a dicha persona, si
hemos procedido al cerramiento de estos lotes es por el asunto que se ha perdido matei f
comö~6idoTWitigde piedra que est in estilöiëgÿ Iñaretylambrado
que teníamos, estaba cerrado esos. Es más existe material del otro barrio llamado Mariana
deis que seinæ$¾ba en un lote de nuestro compañero, en el cual el día del
cerramiento se le dijo a la Sra. que retire ese material, como testigo de esto está todos los
moradores del barrio la Primavera, es más nosotros no tenemos ningún contrato de
servidumbre de paso, solicitamos si hay una planificación vial elaborada por el Municipio,
queremos que nos presenten la expropiación del lote de terreno supuestamente por donde
pasa la calle parte del Municipiä efmis nonoWstamos legalizadonuestro barrio en
$ueloy Vivienda con el ante proyecto y los planos vamos a present o de 20 /
días al Municipio, esto con nuestro asesor jurídicoel Dr. Freddy Arias". Acto seguido se le
conceda la palabra a la sefíora María Toro, presidenta del barrio Mujer Mariana de Jesús
que dice" Esto se ha desencadenado después que nosotros hemos ganado el adoquinado
en nuestro barrio por cuanto en el contrato estuvo establecido que vaya adoquinado esa
parte de los tres metros que pedimos que nos diera el Municipio, los señores se enteran que
eso iba adoquinado, los mismos compañeros del Sr. Zumbana nos hicieron saber de que si
no adoquinaba toda la calle nos iban a cerrar el paso, y si ellos nos daban el paso iban a
sacar tajada, se encuentra presentado la solicitud de expropiación en el Municiio de Quito,
en el Comite de expropiacion de esa calle, en cuanto dice que el terren e es del Sr.

r Hurtado, yo se que Ïa Sra., Luz Santana puso precio a esos lotes de terrenos esto es



Ad nisberación QUITO
Distrito Metropolitano

en 5000,00, ese documento se presentó a la fundición Mariana de Jesús, es la que nos
vendió las casas y le exigimos que nos de entrada vehicular. En cuanto la directiva que
dice que no somos legales oportunamente presentaré documentos de nuestra directiva, el
anteproyecto que tiene el Sr. Zumbana es caducado, en cuanto al material que dice que ha
estado en los terreno, ese material nos consta que coguiò la Sra. María de Toapanta del
barrio la primavera , que utilizó para hacer la acera de su casa, lo que nosotros pedimos es
que se nos de un paso vehicular en caso de emergencia por donde pasaríamos, solicitamos
que se haga una inspección al lugar de los hechos ". Como existen hechos que deben
justificarse esta Comisaría abre la causa a prueba por el término de cinco días. Acogiendo
la petición de la Sra. María Toro, se señala la inspección al lugar de los hechos, para el día
viernes 16 de septiembre del 2005, a las 9HOO,con la comparecencia de las partes. La
señora María Toro en el término de tres días presente la calidad en que comparece a esta
diligencia Con lo cual se termina esta diligencia, firman los comparecientes
conjuntamente con el señor Comisario y secretario que certifica.- Las partes Quedan
Notificados.-

r. Julián camas COMPARECIENTES

ZONA QUITUMBE

Lcde uez
SE0RETARIO AD HOC



Comité Promejoras Barrio "La Primavera"
Guamaní Alto

Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

300-1646

Quito,25 de Mayo del 2005

SEÑOR:
DR. JORGE VELÁSQUEZ
ADMINISTRADOR DE LA ZONA QUITUMBE
MUNICIPIO DE QUITO ZONA SUR

Por medio del presente, comunico a usted que el barrio Mariana de Jesúcao. tiene
ningún acceso por nuestro barrio de acuerdo al anteproyecto presentado en el municipio
y a la vez informo que nosotros estamos legalizando nuestro barrio con el anterior
anteproyecto y en el cual no consta ningún pasaje para que sé de acceso por nuestro
barrio, particular que lo pongo en su conocimiento para no tener problemas en lo
posterior.

Además comunico a usted que los plano se están elaborando de acuerdo al anteproyecto
presentado en el Municipio de Quito.

Cabe destacar que la Fundación Mariana de Jesús debió haber previsto este acceso
cuando hicieron las viviendas, la responsabilidad que tiene la fundación Mariana de
Jesús es netamente con sus propietarios y los dueños de estas viviendas.

El barrio la primavera aclara y comunica que en ningún momento la fundación a tenido
o a solicitado una reunión con la directiva nuestra legalmente coRiiiida, para dar
solución a este problema que afecta directamente a los moradores del barrio Mariana de
Jesús.

Precautelando los intereses de nuestros moradores le hago llegar este oficio y la vez le
comunico que nuestro barrio esta en proceso de legalizaciónen suelo y vivienda del
municipio en el Centro de Quito.

ATENTAMENTE

SR. ANTONIO ZUMBANA
PRESIDENTE



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACIONZONALQUITUMBE

INFORMEPRELIMINARDEREPLANTEOVIAL

INFORME 2003 243
Fecha de Despacho:

IDENTlFICACIONPREDIAL

Propietario: INMOBILIARIASANTOSPAMBA Céd/Pasaporte: 131576ô00-1

C.Ca,astral: 32910-03-011 No.Predio: 164951

Barrio / Urbanización: PRIMAVERADECORNEJO Sector: GUAMANI110
Calle: LEOPOLDOCHAVEZ Lote/ Casa:

Intersección: CALLE3

DOCUMENTOSHABILITANTES
IRM: SI FECHA: 20/02/2003
CROQUIS: NO
HOJ.CATAST: Si

INFORMETECNICO

• SE PROCEDE AL REPLANTEO VIAL TOMANDO EN CUENTA LOS TRAZADOS
VIALES Y CONSTRUCCIONES EXISTENTES.

• EN LA CALLE 3 SE ENCUENTRA CONSOLIDADO EL BORDILLO DEL LADO
DEL PREDIO, AL ESTE, DE ESTE RETIRARSE 1.50 M. PARA LINEA DE FABR1CA.

• EL PREDIO NO ESTA AFECTADO.
• EN LA CALLE LEOPOLDO CHAVEZ EL CENTRO DE LAS TAPAS DE LOS POZOS

COINCIDE CON EL EJE DE LA VIA, DE ESTE RETIRARSE 6.00 M. A CADA LADO
PARA LINEA DE FABRICA.

• REPLANTEADO 88.00 M.

ARQi.CARLOSQUEZADA

JEFED'F STIONÜRSANA
ADMINISTRACIONTONA.QUlTUMS.E-

RESPONSABLEINFORMETECNICO: Arq.FernandoLaraJ.

INFORMETECNICO: Ing.John AlexAndrade

REGISTROPROFESlONAL 01 - 17 - 4840

REFERENCIA ZQ-2003227-21

ANEXO



EMAAP-Q\QUITO yEmpresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

Oficio 043-ED - 2005
ault°' 13 ENE.2005

Señor.
Fabián Estrada V.
SECRETARIO DEL COMITÉPROMEJORAS BARRIO
"LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio Sln, en el mismo que solicita informe técnico sobre la franja de
protección de la red de alcantarillado del barrio La Primavera de Cornejo, cùmpleme
manifestarle lo siguiente:

Realizada la inspección al barrio "La Primavera de Cornejo" se pudo constatar la
existencia de la red de alcantarillado, la misma que deberá mantener una franja de
protección de 3.00 m, es decir 1.50 m a cada lado del eje de la tubería, al que la EMAAP-
Q , deberå tener libre ingreso para la operación y mantenimiento de la red.

Atentamente,

Ing. Jaime Núñez R
JEFE DETSTUDIOS Y DISEN

HC 000084
SJH/



ARIAS DIAZ & ASOCIADOS "

"La Justicia es el orgullo de una Nación"

SEÑOR COMISARIO METROPOLITANO DE LA ZONA QUITUMBE :

Heriberto Antonio Zumbana Prado, en mi calidad de presidente del Comité Promejoras
La Primavera de Cornejo, dentro del expediente 441-CNZQ-2005,que por denuncia de
la Sra. Maria del Cisne Toro plantea en contra del comité al cual represento, cuya copia
de nombramiento reposa en el expediente, a usted comedidamente digo:

Las notificaciones que me corresponda las recibiré en el casillero judicia14273,del Dr.
Freddy Arias Díaz, profesional al que autorizo para que en nombre y representación del
barrio al que represento y del mío, presente todos los escritos que sean necesarios así
como solicite y practique las diligencias pertinentes en defensa de los derechos del
barrio.

En vista de que en la audiencia del 7 de septiembre del 2005, llevado a cabo a las 8:35
en su despacho, involuntariamente omití dejar sentada mi protesta de que la boleta de
fecha 25 de Agosto del 2005 que contiene la providencia No 1009-CMZQ-2005,me
fue entregada el día 6 de Septiembre del 2005 a las 19:15, procurando la denunciante
con esto, causar sorpresa e indefensión, por lo que hago notar al señor comisario la
mala fe con la que esta actuando la quejosa.

El señor comisario se servirá tomar en cuenta el casillero señalado

Firmo con mi abogado defensor

cÀn'tonio
Zumbana Prad Dr. Fre y Arias Díaz

PRESIDENTE MAT. CAQ.7152



Comité Promejoras Barrio "La Primavera"
Guamaní Alto

Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

Quito, 9 de Marzo del 2005 () J .

Señores
REPRESENTANTES DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO DEPARTAMENTO
DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente, le hago llegar un ferviente saludo a ustedes y a su equipo de
trabajo.

Y a la vez comunicarle que los tramites de legalización del barrio están tramitándose
con la directiva nombrada y legalizada en el Ministerio de Bienestar social, para lo
cual adjunto copias del nombramiento tanto de Presidente y demás dignidades.

Además las únicas personas que pueden pedir información de estos tramites son:

El señor José Zumbana coordinador del Comité Pro mejoras La Primavera de
Cornejo, nuestro Asesor jurídico El Dr. Freddy Arias, nombrado en asamblea
general, y los miembros de la directiva antes mencionada.

Comunico a ustedes que documentos que sean ingresados sin firma del presidente y
vicepresidente del barrio no sean tomados en cuenta, y la responsabilidad de estos
documentos serán responsabilidad netamente de las personas que firman sin
autorización y sin tener los respectivos nombramientos.

Esta comunicación la hago para evitar que los tramites que lo estamos realizando
sobre la legalización del barrio no se obstaculicen.

Por la favorable que se digne dar al presente le anticipo mis agradecimientos

ATENTAMENTE

SR. ANTONIO ZUMBANA
PRESIDENTE



Comité Promejor,as Barrio "La Primavera"
Guamaní Alto

Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

Quito,9 de Marzo del 2005

Señores
REPRESENTANTES DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO DEPARTAMENTO
DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente, le hago llegar un ferviente saludo a ustedes y a su equipo de
trabajo.

Y a la vez comunicarle que los tramites de legalización del barrio están tramitándose
con la directiva nombrada y legalizada en el Ministerio de Bienestar social, para lo
cual adjunto copias del nombramiento tanto de Presidente y demás dignidades.

Además las únicas personas que pueden pedir información de estos tramites son:

El señor José Zumbana coordinador del Comité Pro mejoras La Primavera de
Cornejo, nuestro Asesor jurídico El Dr. Freddy Arias, nombrado en asamblea
general, y los miembros de la directiva antes mencionada.

Comunico a ustedes que documentos que sean ingresados sin firma del presidente y
vicepresidente del barrio no sean tomados en cuenta, y la responsabilidad de estos
documentos serán responsabilidad netamente de las personas que firman sin
autorización y sin tener los respectivos nombramientos.

Esta comunicación la hago para evitar que los tramites que lo estamos realizando
sobre la legalización del barrio no se obstaculicen.

Por la favorable que se digne dar al presente le anticipo mis agradecimientos

ATENTAMENTE

SR. ANTONIO ZUMBANA
PRESIDENTE



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
· · DIRECCIÓN DE ASESORIA JURIDICA

Quito,26 de enero de 2004
Oficio No. 263-DAJ-PJ-2004
Trámite No. 11724 A-2003

Señor
HERIBERTO ANTONIOZUMBANA PRADO
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a oficio ingresado el 17 de Diciembre de 2003, participando la nómina de
la directiva de la COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PRIMAVERA DE
CORNEJO", con domicilio en la ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, elegida en
Asamblea General de 29 de noviembre de 2003, para el período 2003-2005 le expreso
que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida
directiva conformada así:

PRESIDENTE: HERIBERTO ANTONIO ZUMBANA PRADO
VICEPRESIDENTE: JOSÉOSWALDO MOLINA
SECRETARIO: MARCO POLO NEGRETE OSUNO
TESORERA: BLANCA INES ARÉVALO TENESACA
VOCALES PRÏNCIPALES: CARLOS HUMBERTO TUAPANTA

GUERRERO
EDWIN MOLINA GARCIA

VOCALES SUPLENTES: LUIS QUISHPE CHITUPANTA
MARÍA AVELINA SAMANIEGO PARRA

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición ftmdamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

Dr. Marlon vi .

'
Es le ginalDIRECTOR DE ASESO A (È) LO CE TIFICO
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Administración QUITOQuitumbe
DistritoMetropolitano

AZQNo. 0 5 0 7 3 5

sr.
Fabián Estrada V. 1 Û FES.2003

De mis consideraciones:

En atención a trámite N° MDMQ-AZQ-20052167-11,mediante el cual su persona solicita
copia del trazadovial en la cual se encuentre implantadoel predio perteneciente al Comité pro
Mejoras la Primavera de Cornejo, adjunto sírvase a encontrar lo solicitado:

• Copia del trazado vial de la hoja N° 32810 y 32910, remitida a esta dependencia
por la Administración Eloy Alfaro.

• Esta información es la única oficial que se dispone en esta Administración.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

rga d r r
ee Territo o y'Vivienda.

B

Av.QuitumbeN° 268 y Av. Cóndor Telf: 2975-107/2975418/2975478/2975-691 Fax: ext. 224
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1. ANTECEDENTES

De acuerdo con los Pliegos de Contratación Directa de Consultoría aprobados por la
Administración Zonal de Quitumbe del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
aprobados mediante Resolución No. 134 de fecha 27 de agosto de 2010, se aprueban los
pliegos y se procede a invitar al ING. VICENTEEDUARDOTERAN GRANDA, para que realice
los servicios de consultoría para el levantamiento planialtimétrico y catastral de los
barrios: Vista Hermosa del Sur, Primavera de Cornejo, La Macarena, Orquídeas del Sur y
Cooperativa Artesanal Durán Ballén del Distrito Metropolitano de Quito.

2. DESCRIPCION GENERAL

El Barrio se encuentra ubicado en el sector suroccidental de la ciudad de Quito en la
prolongación de la Av. Mariscal Sucre donde se emplaza el barrio en un área de 34.271,42
m2 circunscrita por calles principales y avenidas principales como es la Av. Mariscal Sucre

y la calle de acceso principal que es la calle Leopoldo Chávez calles internas como la Pedro
Montufar Larrea, Calle A, Calle F, calle Cy pasajes internos, así mismo se puede identificar
en su delimitación occidental la presencia de una quebrada ; el barrio lo constituyen 110
socios emplazados en área individuales irregulares que van desde 150m2 hasta 500 m2 de
los cuales un 98% del total de lotes se encuentran edificados con construcciones
informales de estructuras de hormigón armado casi en su totalidad.

TIPOS DE VIVIENDA

ING. VICENTE EDUARDO TERAN GRANDA
CONSULTOR



3. INFRAESTRUCTURAY EQUIPAMIENTO

El barrio se implanta en un Área Bruta de 34.271,42 con una pendiente
predominante del 35%, de los cuales aproximadamente 2400,00 m2 se destinan a
espacios verdes que equivalen al 11% del área total útil del terreno, cumpliendo
con lo especificado en el Art.42 de la Ordenanza Municipal que establece un 10%

del Áreaurbanizable; adicionalmente el barrio cuenta con áreas de equipamiento
comunal de servicios sociales y públicos, que establece un 3% adicional. Las vías de
acceso se encuentran definidas, de las cuales solo la calle Pedro Montufar Larrea y
la calle A están concluidas a nivel de Adoquinado con veredas y bordillos
respectivamente, que corresponden a un 23% del total de vías del barrio, cuentan
con servicios básicos de alcantarillado, bordillo y veredas totalmente concluidos lo
que permitirá la conformación y consolidación del Barrio conforme lo establece el
Art.31 de la Ordenanza Metropolitana N° 255.

CALLEPEDRO MONTUFARADOO.UINADAYCALLEF A NIVELDESUBRASANTE

ING. VICENTEEDUARDO TERAN GRANDA
CONSULTOR



Al costado occidental del Barrio se encuentra perimetralmente limitado por una
quebrada sobre la cual existen puentes pasarela peatonales para el acceso a los
barrios colindantes así como la calle A que permiten la comunicación y
transitabilidad

QUEBRADALIMITEOCCIDENTAL

COMUNICACIÓNPEATONAL

ING. VICENTE EDUARDO TERAN GRANDA
CONSULTOR



4. DESCRIPCIONDETRABAJOS EFECTUADOS
4.1TRABAJOS DE CAMPO

En la cabida del Lote se realizo el levantamiento topográfico correspondiente
tanto planimetricos como altimétricos, para lo cual se partió con la colocación e
identificación de tres puntos base GPS que fueron debidamente amojonados y
señalizados (ver anexo NE 1), paralelamente se efectuó la identificación de los
lotes considerando su numeración e identificación de propietarios, sin embargo
de lo cual se realizo señalización visual (pintura) en todos los lotes.

SEÑALIZACIONDE LOTES

El levantamiento se lo realizo tanto planimetricos como altimétrico para definir las
curvas de nivel en tres dimensiones las cuales se lo realizaron cada 5 metros con
estación total con receptor electrónico TsC2 Trimble.

El equipo utilizado estuvo constituido por una estación total, libreta de campo, una
laptop para ingreso y procesamiento de datos los cuales fueron operados por
personal profesional en topografía.

4.2 TRABAJO DE GABINETE

Los datos obtenidos en campo fueron procesados a través del software Autocad

civil el cual define y une los distintos puntos obtenidos en campo con los cuales
generamos las distintas curvas de nivel, desarrollo de los ejes viales, polígonos

perimetrales de la cavidad para la implantación del barrio y la cavidad especifica de
los lotes; mediante el software de Autocad Civil versión 2011 se deslizó el dibujo y
esquemas correspondientes obteniendo como producto final el planteamiento
urbano del barrio donde constara el registro de propietarios y cuadro de áreas
correspondientes, especificando área de vías, áreas verdes y áreas de protección
en el caso que las hubiere. Cabe mencionar que el planteamiento efectuado
obedece a las normativas municipales vigentes especificadas en las ordenanzas N°

ING. VICENTE EDUARDO TERAN GRANDA
CONSULTOR



255 y N° 3746. Y el manual de especificaciones técnicas del Ministerio de
Transportes y Obras Publicas.

4.3 DISEÑO GEOMETRICO
De conformidad con la Ordenanza 3746 Art. 10, 11,12 13 y 22 en lo relacionado a la
definición de lotes y definición vial se encuadran a lo que disponen las ordenanzas
correspondientes cumpliendo con radios de curvaturas espacios verdes y
equipamiento. En lo relacionado a escalinatas se establece que su emplazamiento

y distribución obedecerán a la topografía del terreno, que para este caso tenemos
una pendiente de aproximadamente 35 grados lo que ha permitido determinar
tramos que van desde 3 gradas hasta tramos de de 8 gradas continuas y descansos
de 1.50 m por un ancho de 3,00 la contrahuella tiene una dimensión de 0.18 m las
cuales serán fundidas de hormigón

ESCALINATA

SECCION401 SUPERFICIESDE RODADURA (Especificaciones Generales del MTOP-
001-F CAPITULO400)

401-4. Adoquinado.

401-4.01. Descripción.- Este trabajo consistirá en la construcción de superficies de
rodadura formadas por bloques regulares de hormigón hidráulico, colocados sobre
una subrasante adecuadamente terminada, y de acuerdo con los requerimientos
contractuales y las instrucciones del Fiscalizador.

ING. VICENTE EDUARDO TERAN GRANDA
CONSULTOR



Este trabajo incluirá también la preparación del adoquín o la provisión del adoquín
de hormigón, de la forma y tamaño especificados; la colocación de una capa de
asiento de arena y el suministro y colocación de todos los elementos necesarios
para completar la obra, de acuerdo con los detalles indicados en los planos.

401-4.02. Materiales.- Los adoquines de hormigón serán construidos en prensas
mecánicas, y serán así mismo paralelepípedos rectangulares con todas sus caras
regulares y uniformes formadas en ángulo recto. Serán premoldeados en las
dimensiones especificadas para utilizarlos sin ninguna adecuación posterior. En
todo caso la forma y dimensiones exactas estarán establecidas en los documentos
contractuales. El hormigón para la preparación de los adoquines estará formado por
agregados gruesos y finos cribados o triturados, que cumplan con los requisitos de
la subsección 813-4, cemento Portland tipos t ó II, acordes con las exigencias de la
Sección 802, y agua.
IV-11
La arena para la capa de asiento deberá cumplir con los requisitos indicados en la
subsección 813-5.

13-5. Capa de Asiento.
813-5.01. Descripción y Requisitos.- La capa de asiento de los adoquines (y también
del empedrado cuando así esté especificado en los planos), estará conformada por
arena fina, del espesor señalado en los planos, y pasará en su totalidad el tamiz N°

10. El material no contendrá más del 5% de tamaños menores al del tamiz N° 200 y
debe cumplir con los requisitos de resistencia a la abrasión y durabilidad que se
establecen en la subsección 803-3 de estas especificaciones, realizados con material
adecuado, procedente de los mismos bancos o canteras de los cuales se explotará el
material.

813-6. Sellado.- Si se especifica que el adoquinado o empedrado sean sellados
después de su construcción, la lechada de cemento empleada para ello estará
compuesta por una mezcla de arena fina y cemento en igual proporción, y el agua
suficiente para que tenga una consistencia líquida, a fin de que se introduzca en toda
ranura o intersticio que quede entre elementos. El Fiscalizador podrá exigir que,
previamente al sellado, se tienda una capa muy fina de arena cemento, en proporción
1 a 1, antes de arrojar la lechada.
No se dejarán protuberancias, grumos o restos de lechada en el adoquinado, luego del
sellado.

401-4.03. Equipo.- El Contratista deberá disponer de todo el equipo necesario para
la provisión de los adoquines y su puesta en obra, equipo que deberá ser autorizado
por el Fiscalizador.
Los adoquines serán fabricados usando una máquina estática para la fabricación de
bloques, que disponga de compactación por presión y vibratoria, en el caso de
utilizarse adoquines de hormigón; se dispondrá en obra de rodillos lisos tándem de
6 a 10 toneladas o rodillos vibratorios de energía de compactación equivalente.

ING.VICENTEEDUNASRDOORERANGRANDA



401-4.04. Ensayos y Tolerancias.-
En caso de adoquines de hormigón, el contratista suministrará al Fiscalizador,
también con un mínimo de 30 días de anticipación, muestras representativas de los
agregados para la comprobación de calidad en atención al numeral 813-4.02. La
granulometría se comprobará mediante el ensayo INEN 696.(AASHTOT-11 y T-27).
El Fiscalizador comprobará la resistencia a la compresión del adoquín de cada
parada de fabricación de acuerdo con lo establecido en la norma INEN 1485. Los
requisitos necesarios para la fabricación de los adoquines de hormigón empleados
en pavimentos deberán cumplir lo establecido en la norma INEN 1488.
Una vez asentados los adoquines y terminado el relleno de las juntas, la superficie
deberá presentar uniformidad y regularidad y cumplir con las pendientes,
alineaciones y anchos especificados. El Fiscalizador efectuará las comprobaciones
mediante nivelación y utilizando una regla de 3 metros de longitud, que será
colocada transversal y longitudinalmente de acuerdo con las cotas y perfiles
constantes en los planos. La separación máxima tolerable entre la regla y la
superficie será de un centímetro.
Las irregularidades mayores que las tolerancias admitidas deberán ser corregidas
levantando los adoquines en la sección afectada, nivelando la capa de asiento o
cambiando los adoquines, a satisfacción del Fiscalizador, y a costa del Contratista.
401-4.05. Procedimientos de trabajo.- La superficie de apoyo debe hallarse
conformada de acuerdo con lo estipulado en los documentos contractuales y estas
especificaciones. Antes de iniciar la colocación de la capa de asiento, deberá ser
humedecida uniformemente.
Luego, se colocará una capa de arena de aproximadamente 5 cm. de espesor en
toda superficie que recibirá el adoquín. Sobre esta capa se asentarán los bloques
maestros para continuar, en base a ellos, la colocación del resto de adoquines
nivelados y alineados utilizando hilos guías que se colocarán en sentido longitudinal
y transversal. La penetración y fijado preliminar del adoquín se conseguirá mediante
un pisón de madera con el cual se acomodarán y nivelarán los adoquines. Todos los
espacios mayores al 25% del área de un adoquín deberán ser ocupados por
fracciones cortadas; las áreas inferiores al 25% podrán ser rellenadas con hormigón
de 300 Kg/cm2 de resistencia a la rotura por compresión como mínimo, y su
superficie será tratada con la misma textura del adoquín de piedra o de hormigón.
Los adoquines deberán quedar separados por espacios máximos de unos 5 mm.
aproximadamente, los cuales serán rellenados con arena fina o polvo de piedra de
trituración, cuyo 100% deberá atravesar el tamiz N°. 4 y entre el 15 y el 50% deberá
atravesar el tamiz N°. 200. Este material se esparcirá uniformemente sobre la
superficie y se ayudará a su penetración mediante el uso de escobas y riego de
agua.
Una vez completada la colocación de los adoquines y rellenado de las juntas, se
procederá a la fijación y asentamiento mediante el uso de rodillos lisos tándem de
6 a 8 toneladas. Finalmente, se barrerá el exceso del agregado fino.

401-4.06. Medición.- Las cantidades a pagarse por la construcción de la superficie
adoquinada serán los metros cuadrados debidamente ejecutados y aceptados por el
Fiscalizador, medidos como la proyección de la superficie en un plano horizontal.

ING. VICENTE EDUARDO TERAN GRANDA
CONSULTOR



Vivienda en potencial riesgo

ING. VICENTE EDUARDO TERAN GRANDA
CONSULTOR



PRESUPUESTOPRIMAVERA DE CORNEJO
PROYECTO: ADOOUINAMIENTOCALLES F-C-D

OFERENTE: ING.EDUARDO TERAN G.
UBICACION: Av. Simon Bolivar
FECHA: 15-ene-11

ITEM CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD P.UNITARIO P.TOTAL

1

1.1 Replanteo 2.820,00 m2 0,95 2.679,00
1.2 Excavacion y nivelacion 846,00 m3 5,80 4.906,80
1.3 Sumideros agua lluvia rejilla HF 18,00 u 215,00 3.870,00
1.4 Conformación compactacion sub rasante 2.820,00 m2 2,15 6.063,00

Canalizacion Aguas lluvias tubo h. centrifugado 400
mm CL2 136,39 m2 19,45 2.652,79
Subase clase 2 564,00 m2 15,78 8.899,92

1.7 Adoquinado 2.820,00 m2 14,65 41.313,00

SUBTOTAL

SUMAN TOTAL 70.384,51

Atentamente,

Igg. Ed ardo Teran G..



PRESUPUESTO
PROYECTO: OBRASBARRIO PRIMAVERA DE CORNEJO
OFERENTE: ING.Eduardo Teran G.
UBICACION: Av. Simon Bolivar
FECHA: 15-ene-11

TIEMPOEN MESES
ITEM CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD P.UNITARIO P.TOTAL 2345I67
1.1 Replanteo 2.820,00 m2 0,95 2.679,00 1339,5 1339,5

1.2 Excavacion y nivelacion 846,00 m3 5,80 4.906,80 1226,7 1226,7 1226,7 1226,7

1.3 Sumideros agua lluvia rejilla HF 18,00 u 215,00 3.870,00 967,5 967,5 967,5 967,5

1.4 Conformación compactacion sub rasante 2.820,00 m2 2,15 6.063,00 1515,75 1515,75 1515,75 1515,75

1.5 Canalizacion Aguas lluvias tubo h. Centrifugado 400 mm CL2 136,39 m2 19,45 2.652,79 530,5571 530,5571

1.6 Subase clase 2 564,00 m2 15,78 8.899,92 1483,32 1483,32 1483,32 1483,32 1483,32 1483,32

1.7 Adoquinado 2.820,00 14,65 41.313,00 20656,5 20656,5

1.8 -

1.9
1.10
1.11
1.12

TOTAL SUMAN 70.384,51

PARCIAL 2566,2 4049,52 3677,52 25849,77 24623,07 4497,1271 3529,6271

ACUMULADO 2566,2 6615,72 10293,24 36143,01 60766,08 65263,2071 68792,8342

% 3,65 9,40 14,62 51,35 86,33 92,72 97,74



8 9 10 11 12
TOTALRUBRO

2.679,00

4.906,80

3.870,00

6.063,00
530,5571 530,5571 530,5571 2.652,79

8.899,92

41.313,00

530,5571 530,5571 530,5571 0 0 70.384,51

69323,3913 69853,9484 70384,5055 70384,5055 70384,5055
98,49 99,25 100,00 100,00 100,00



GEOTEC
CONSULTORES MONOGRAFIA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL

SISTEMA DE POSlClONAMlENTO GLOBAL (GPS)

País Canton: PUNTO DE CONTROL GPS:
ECUADOR QUITO

Bamo: GPS-01
Provincia PRIMAVERA DE CORNEJO

PICHINCHA Sector:
SUR

PROYECTO: CLIENTE:
LEGAL17.ACION DE BARRIOS ZONA QUITUMBE UNIDAD REGULA TU BARRIO

Fecha: Observado por: Equipo GPS:
22 de octubre de 2010 Ing. S. Vega | TRIMBLE 4600

DIBUJOO FOTOGRAFIA DEL HITO
COORDENADAS GEOGRAFICAS

WGS-84

78° 33' 40.47530" 0° 19' 33.79348" 3072,563

COORDENADAS PLANASTM-QUITO
WGS-84

,

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:

9963930,561 - 493179,475 3072,563

COORDENADAS PLANAS UTM
PSAD 56

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:

9964297,564 493417,879 3072,563

Ubicación:

El punto de control se encuentra enpotrado en la azotea de la vivienda propiedad de la Seliora Blanca Arevalo, casa numero 57
la misma que se encuentra en la Calle España y Calle E

PLACA:

Monumentación: 3ROQUIS:

El punto estíl monumentado por medio de un clavo de acero
empotrado en la Iosa

El punto lleva escrito en letras:

GPS-01
2010

Los valores de las p6ordeh¢as corresponden a la cruz que se
encuentra en el géntro del cla½

spo ble:

In¢. Fer ndo Salg

GEDTEC CONSLILTUREN: 098•OOD689 / 091-752322
, MAIL: GEOTEC CONSULTOREBWYAHOD.COM



GEOTKC
consul.Tones MONOGRAFIA DE CONTROL HORIZONTAL YVERTICAL

SlSTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

País Canton: PUNTO DE CONTROLGPS:
ECUADOR QUITO

Barrio: GPS -02

Provincia PRIMAVERA DE CORNEJO
PICHINCHA Sector:

SUR
PROYECTO: CLIENTE:

LEGALIZACION DE BARRIOS ZONA QUITUMBE UNIDAD REGULATU BARRIO

Fecha: Observado por: Equipo GPS:
22 de octubre de 2010 Ing. S. Vega TRIMBLE 4600

DIBUJO O FOTOGRAFIA DEL HITO
COORDENADASGEOGRAFICAS

WGS-84

LATITUD(S) LONGITUD (W) OTA: G
78° 33' 43.84125" 0° 19' 35.09248" 3062,787 ,

COORDENADAS PLANAS TM-QUITO
WGS-84

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:

9963890,430 493081,421 3062,757

COORDENADASPLANAS UTM
PSAD 56

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:
9964257,433 493319,825 3062,757

Ubicación:

El punto de controlse encuentra enpotrado en la azotea de la vivienda propiedad del Sr. Hector Hurtado Lote-30, misma que se
encuentra junto a la Fundación Mariana de Jesús en la Calle B

PLACA:

Monumentación: 3ROQUIS:

El punto está monumentado por medio de un clavo de acero
empotrado en la losa

El punto lleva escrito en letras:

GPS - 02
2010

Los valores de las coorgadas corres onden a la cruz que se
encuentra en e tro del cla

Respons le:

Ing. Fe ndo Salga o



GEOT£C
CONSUI.ToxEs MONOGRAFIA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL

SISTEMA DE POSIClONAMIENTO GLOBAL (GPS)

País Canton: PUNTO DE CONTROL GPS:
ECUADOR QUITO

Barrio: GPS -03

Provincia PRIMAVERA DE CORNEJO
PICHINCHA Sector:

SUR
PROYECTO: CLIENTE:

LEGALIZACION DE BARRIOSZONA QUITUMBE UNIDAD REGULA TU BARRIO

Fecha: Observado por: Equipo GPS:
22 de octubre de 2010 Ing. S. Vega TRIMBLE 4600

DIBUJO O FOTOGRAFIA DEL HITO
COORDENADAS GEOGRAFICAS

WGS-84

LATITUD (S) LONGITUD (W) COTA: G
78° 33' 41.04131" 0° 19' 27.38248" 3046,719

COORDENADAS PLANAS TM-QUITO
WGS-84

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:
9964127,379 493162,059 3046,719

COORDENADAS PLANASUTM
PSAD 56

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:
9964494,383 493400,463 3046,719

Ubicación:

El punto de control se encuentra enpotrado en la azotea de la viviendapropiedad del Señor Cesar Valleoy I oFany Gonzales
lote numero 5 la misma que se encuentra en la Calle A y Calle F

PLACA:

Monumentación: 3ROQUIS:

El punto está monumentado por medio de un clavo de acero
empotrado en la losa

El punto lleva escrito en letras:

GPS-03
2010

Los valores de las co orrespon n a la cruz que se
encuentra en elpeNtrodel clavo

esponsab e:

Ing. Fer ando Salga

UEDTEC CONSULTORES: 098-DOOSB9 / 091-752322 ; MAIL: GEDTEC CONSULTORESISYANDO.COM



DUPLICADOS



ARIAZ DIAZ & ASOCIADOS
"La Justicia es ei orgelio de uns Nación"

Arquitecto
Rene Vallejo
Director de Planificación Territorial
Del Distrito Metropolitano de Quito
Presente.-

De mis consideraciones:

Quien suscribe la presente, en calidad de Presidente del Comité Promejoras la
PrimaveraAmComejo, le solicita:

La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, mediante oficio N° 002920, emite
al sefior Procurador Metropolitano, informe favorable para la aprobación de la
Urbanización Primavera de Cornejo, petición realizada por el sefior José Morales en
calidad de representante legal de la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y
LotizadoraSantos Pamba S.C.C., al respecto manifiesto:

1 Con fecha 9 de septiembre del 2004, mediante escrítura pública de compraventa,
celebrada ante la Notaría Séptima de este cantón, El Comité La Primavera de
Cornejo compró a la S.C.C. mencionada, los dos lotes de terreno, que hacen
referencia el indicado informe, pero cuyas claves catastrales y números son:
32810-05-003 / 0157781 y 32910-03-011 / 0164951, y no como
equivocadamente consta en el documento aludido que se lee: 32910-04-00 ly
32810-04-003,puesto que se trata de los mismos lotes de terreno, y sobre los
cuales se encuentra asentada el Comité que represento;

2. En el informe consta como propietario el señor José Morales, situación esta que
no corresponde a la actual realidad, como ya dije anteriormente es el Comité La
Primaverade Comejo la propietaria, tal como consta de las copias de la escritura
que se encuentran aparejadas en el expediente;

3. El día 26 de enero del año que corre, medíante comprobante N° 00026, se
adjuntó, el certificado de factibilidad de alcantarillado y agua potable, del cual se
desprendeque nuestro barrio si cuenta con este servicio; el oficio N° ED-12-254
emitido por la Empresa Eléctrica QuitoS.A., que informa sobre la existencia del
servicio de energia eléctrica; un certificado del Registrador de la Propiedad de
este cantón Quito,donde se desprende que la actual titular de dominio de los
predios en pfeyencip, es el Comité La Primavera de Comejo; el Informe de
Regulación Metropolitana N° 70334 de fecha 5 de enero el 2005, que indica con
claridad la zonificación del predio; copias de la escritura pública de compraventa
celebrada entre la Sopiedad Civil y Comercial Inmobiliarig y Lotizadora Santos
Pamba S.C.C. y el Cggté Promejoras La Primavera de Cornejo.

PETICION:
Por lo expuesto, le solicito al señor Director se sirva disponer la rectificación de las
claves catastrales como del número de los lotes, conforme consta de los comprobantes
de pago del impuesto predial y que se encuentran en el expediente.



ARIAZ DlAZ & ASOCIADOS
"La Justicia es el ongelio de una Naci6n"

La rectificación también deberá realizarse en la razón social, ya que la actual titular de
dominio de los predios, materia del informe favorable, es el Comité La Primavera de
Cornejo y no el sefior José Morales.

En vista que el Comité al que represento está conformado personas de escasos recursos
económicos, se emita informe favorable, tomando en cuenta esta particularidad, ya que
si bien tenemos que asumir obligaciones legales, se debe tomar en consideración que
nuestra organización es de carácter social y no lucrativa; que anhelamos tener una
vivienda no de lujo, pero si digna y al alcance de nuestros bolsillos.

En espera que el señor Director atienda favorablemente mi pedido, le expreso con
antelación mi reconocimiento.

Firmo con mi abogado patrocínador.

Atentamente,

Antonio Zumbana Prado r. F Arias Díaz
PRESIDENTE MAT. CAQ.7152



DiŠTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

comprobangaggg, gg])4959 |
Título de Crédito. 2 0 10 157 7 8 10 Fecha de Etn !Ân
Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de 4,¾/0 3 / ) 0 0

Cédù\MRUC: 00001791947754
Contribuyente: COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJØ

----Ermr.mr.xm
clav.o.,,,,,, 2810-05-003 Nro.dePredio: 015778 t.

at elonOALLE S/N . LET . CASA :

sa,,,.. CALLE S/N ,,,, ~'ALLE S/N .

--i-mr.wrmr.wm
****334,.0042 A RAZON DE TOIR
*20.000, 00m2 $8, 00 $140.000, 00
**2.196, 00m2 $136, 23 299.175, 00

AVALOC COMERCIAL : $459,175.0.0

A S EDIOS U $688,76 TASA SEGURIDAD $4,00
Q CIUDAD '

. $3, 46
SEF " CIO ADMINI $, 2
CUERÏ9 DE BOMBE $68,88
OBhAS EN EL DIS $225, 75

FormadePago: Parcial: $991, 05
Cajer InÃltución: -

.

RD4ca ntL

Verstanilla: Agencia: Subtotal: ;

Trans. Municipal: 62 518 3 8 · Trans. sance: Total:

i illillimmamilllInllilitill DIRE CION OPOLITANA DIRECCION OPOLITANA
FINANCIEftATRIBUTARIA FINANCIERA ag..

1MPRESOTAS Tef:2414-4



.
USTR!TO METROPOCTANODEQUITO

Dirección Metropolitana Financiera

Comprobanggggg gg 960
.

'Otulo de Crdho: 6110 0 157 7 8 1 Fecha de Emgl/ 0 7|2 0 0 9
Año Tributación: 2 . 0 0 9 Fecha de 3 / 2 Ûi Û

mrmmmmmmm
centarauc. 00001791947754

Contribuyente: COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJO

Clave Catastral: Nro. de Predfo: 0 157 7 8 1
DirecciónC'ALLES/N LET . CASA :

sarrio. CALLE S/N Paroquia. CALLE S/N e,...

FRENTE ****334, 00m2 A RAZON DE TOTAL w
TERRENO *20.000, 00m2 $8, 00 $160.000,00 |

CONSTRUCCION **2
.196, 00m2 $136, 23 $299. 175, 00 &

AVALUG COMERCIAL . $459.175, 00
mammmmm

3IF ERENCIAS CONTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL D¯$

CRITO: AFOS 2006 AL 2008

OBRAS EN EL DIS $45, 91
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de Pagol2FEC pami.i:

cai. VACA MARTHA institucion: a.b ad e

Ventanilla: Î i Agencle: Subtotal: 6 i i Î
Trans.Municipal: 6251838 Tran..sance: yo... $995, 83

DIREËCION Å ITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

WPRESOTAS Telt:2414-42



oistanomaoPoemo X outro
Dirección Metropolitana Financiera i '

Comprobantede Pago . 97‡g476
- TRulode Credito: ÚÏ. Feelse de EmiÔ

Año Wibutacl6n: , Fecha de P
.

mmmmummmmmm
Cidula/RUC: Û

Contribuyente: I .. .iÍ'ÖNIË CÛÊL'

Cleve Catastrat: . Nro. de Predio

Dheccl6n: ' I . 6 ß ,

sorrio: i. S. Parroqui. A. A:E S / N Plass:
---mmmma--

---srammum

r-.r... a. p... FC Parolill:
, -- Descuentoo

Cajero: 1.
.

' 'Ñ · Instituolón: Robiga de Lay

Ventanilla: Agencle: Subiotal:

Trans. Munfolpel: Wans. Banoo: G:

DIREdC ANA DIRECC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

. IlonESDms 2M4-420s:



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobanteg 9¾8473
¶tulo de Crédito: 2Û Qi 6 . 6 Fecha de Emis

Año Wibutación: 2 , ÛÎ Û Fecha de
mr.wnimmmmmmim.

c<.sui.inuo: 00001793 94 7
Contribuyente: ÛÑITË Ö¾À$ IG.ÑÀŸ$$Å Û

-----mmmm-
clavecatastral:3 - Ù3 -

. 1. - Nro. de Predio

Direcolón::'Ài 6, I .

marrio: '.2i.:5ÀÀÏ$ S/N Parroqui.: JASA.JE S/N el...
---i-MMMERFM-

ERETE ****1
, 00F:2 .A PATON DE TT ,:.u

TERRENO *14.953,00:r2 $12,80 $391.3%,402
CONSTRUCCION **2.234,00m2 31 -0... 8326, 4,005

AYA.iA COM .f.4.L : i 0 $
mmmmmmrumm

NM C .CDAD $5, 34 .

ELEVICIO ADMINI S,2C
CUBRPG DE BOMßE $77, 66

BBAS FN EL DIS $183, 90
Pornia de Pago: Parel

c.).r.: REZ P WHi instHución: Raba

Ventanl31a: Û4 Agenota: Subiotal:

Wans..Municipah 6 2 ÀÛ6 6 i Rans. Sanco: Total:

DIR TANA DIREC NA
FINA9ICIERATRIBUTARIA FINANCIERA

¢.wnesoma a am o



ROPOy. ry .'DEQU)TO
Dirección Metropolitana Financiera '

Comprobant•«gg g‡g474
Titulo de Crédito: I i. : Fecha de ErnlÀ&-/ Û
Año Wibutación: ,7

. Fecha de P .

mrmmmmmummm
coeus.inue: 0000 19144 Tib

Contribuyent.: COMITE EBO MEJORAS ..A 2RDiAVf'RA CORNEJ0
-----rmmmma

el.v. c.a.atrat: Nro. de Predio Û
oir.celen:PA:AJE SN . LET. CASA

sarrio: SAJ S/N Parroqui.: ASAJE S/N
'

me...
---mmmmmm

---r.

T ISUCÏON BOMBR

Forma de Pago Paretak
Descuentoo

Cajero Lt i. Instituol6n: . Rebaja de Lay

¥entanlila: Agencia: Subiotal:

Trans. Municipal: Trans. Banoo: Totsk

IMlllllllllllliDIN TANA DIREC ANA
FlNANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

U.'PRESDTASKI 2614-420¢



© C:BTOT R PC'. QUIT
Dirección Metropolitana Pinanciera

Comprobant•y gy ggg475
TituladeCrédito: M.1001.64351 FechadeEm! I'Û:
an.·ldbutacl6n:2 , QQ9 Fecha de

mmnummmmmma
cou.i.inue: 0000179194TiB4

Contribuyent.: COMITE PRO- MEJORAS LA PRI MAVERA CORMEJO
----mmunm-

Clave Catastral: Nro. de Predio

Dirección: À$AJŸ $ /N . Í.ËÌ .

a.rno: PASAJE S/N Parroquin: MSAJE S/'N PI...
---ummmmmm

FRßNTS ****1.60, 00102 A SAZON DE ? TA
TSE.AENO *14.953,000: $32,80 -92.9 9 aCE

07 3i NCIAS CONTRIBUCION Esi?EIAL DE M2JORAS OMAS ¿N =· 'S
ANCS 2006 AL 2003

-----mmmum

?ERV.;ClO ADMINI 8, 20

Forma de Pago: Parolid:
Descuento o

Cajero: L Institución: Rabaja de Ley

Vientanille: Agenela: Subiotpl: $S.
Wans. Municipak ÚŸ: ans. Sanoo: 1blal:

DIR TANA DIREC AM g .

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA N"
J.WRESOTASKI a1•2414-420



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40175830001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 20/01/2005

CERTIFICACION
Referencias: 07/10/2004-PO-50192f-21399i-57842r
Tarjetas:;T00000081080;
Matriculas:;CHILLOOO5334;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terrenoubicadoen el sitio La Chacra, de la parroquia Chillogallode este cantón
con matrícula número CHILLOOOS648;Y, lote de terreno veinte y nueve de la lotización
formada en la Sección Baja de la haciendaSan Vicente, situado en la parroquia Chillogallo de
este cantón, con matrícula número CHILLOOOS649.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS LA PRIMAVERA DE_CORNEJO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y
LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C., según escritura celebrada el NUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notarid SEliTIMO del cantón Quito,
Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el siete de octubre defdos inil cuatro, quien adquirió
mediante compra a Victoria Chamorto Cóndor viuda de Niquinga, según escritura otorgada el
diez de noviembre de mil riovecientosnoventa y siete, ante el notario doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de enero de niilnovecientos noventa y ocho.þ)Ûnlote de terreno ubicado en
el sitio La Chacra, de la patroquia Chillogallode este cantón Atlquiridopor compra a los
cónyuges Luis Alberto Mosquera Mtirillo y Brigitta Netkarscþã, el veinte y tres de mayo de
mil novecientos novena y siete, ante el notario doctor Edgar fetAri,inscrita el treinta de junio
de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NING O.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES.HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 E NERO DEL 2005 ocho a.ni.

000144132
e ble: FERNANDO SALÄZÊ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



30/01/2011

/gAS BARRIO "LA PRIM4p\
0/ \i COMITE PROMEJORAS BARRIO

" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Guarnaní Alto

\ GUAMANÍALTO / Fundado el 20 de Octubre de 7999 Acuerdo Ministerial 00028

LISTA DE SOCIOS DE PRIMAVERA DE CORNEJO
FECHA 31 DE ENERO DEL 2011
LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA

1 LLUMIQUINGA P1EDAD DEL ROCIO

2 MUÑOZ PILATAXI JORGE IGNACIO 1718447137

3 QUINAUPA CALAMA MANUEL HUMBERTO 0502113319

4 GUALAN LEMACHE GLORIA CLARIZA 1715211031

5 GONZALEZ ROSERO FANNY ISABEL 1802126142

7 GAGÑAY ANDRANGO ANGEL ALBERTO 0600269443

8 PERALTA PULGARIN EVANGELINA 1702439736

9 PINDUISACA PINDUISACA MARIA TERESA 1709270050

10 MOLINA GARCIA FREDDY ESTUARDO 1711879757

11 CESAR ROBERTO Y ALEX EDUARDOSANGUCHO PALACIOS 1710426857

12 RAURA UMAJINGA JOSE IGANCIO 0500241328

13 JAMI UMAJINGA ELVIA ISOLINA 0502069404

14 LEMA LUNA CARLOS 0601073026

15 LEMA LUNA CARLOS 0601073026

16 BAEZ FREIRE NUBIA ALEXANDRA 1710758796

17 BAEZ FREIRE NUBIA ALEXANDRA 1710758796

18 SAMANIEGO PARRA MARIA AVELINA 1704663986

21 CAZA ROSA ZOILA 1701900365

22 YUPA SILVA MARIA BARBARITA 1711164085

23 OLMEDO ALVAREZ LILIA CARMITA 1103005094

24 PALOMO TONATOWILSON RODRIGO 1717043531

25 AGUALSACA SATIAN LUIS EMILIO 0602506719

26 AYALA SIGCHA JORGE MANUEL 0501931901

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador - E (2)



* 30/01/2011

ASBARRIO"LAPRIM4p\

\ 5 COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÍALTO /

LISTA DE SOCIOS DE PRIMAVERA DE CORNEJO
FECHA 31 DE ENERO DEL 2011

LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA

27 MIÑO MONTERO EDGAR EDILBERTO 0200486256

28 CHICAIZA MUNCHA ROSA MERCEDES 1705358396

29 MANOBANDA REMACHE LUZ ANGELICA 0201330982

30 HURTADO AREQUIPA HECTOR SALOMON 1712990595

32 ABARCA SACAN MAR1ADELIA 0602242174

33 LOPEZ PEREZ LAURA INES 1800867812

34 TUAPANTA GUERRERO CARLOS HUMBERTO 0200935690

35 JACOME CHANATASIG MERCEDESALICIA 1713889895

36 BAÑO VICHICELA MARIA DOLORES 1709279440

37 CARLOS BRICEÑO MONAR HORTA

38 RIVERA MOTOCHE JESUS SILVERIO

39 ZUMBANA PRADO WILMER THOMAS 1710301605

40 CELA CAMPAiÃNILDA DUDIVERI 1702217926

41 CELA CAMPANA NILDA DUDIVERI 1702217926

42 GUEVARA PORRAS JAIME EDUARDO 1711578425

43 BARRENO VENERAS IVAN DARIO 1711527000

44 RAURA UMAGINGA JOSE RAFAEL AUGUSTO 0500852017

45 TINAJERO CHICAlZA SILVANA ESTEFANIA ( MENOR) 0400386215

46 RAURA UMAJINGA JOSE IGNACIO 0502114564

47 COMITÉPROMEJORAS PRIMAVERA DE CORNEJO 1791947754001

48 BALON MOLINA VERONICA ALEXANDRA 091316247

49 GUZMAN MONTE MARIANA MARLENE 0502199839

50 VALDIVIESO ALBAN ANGEL ISAUL 1715219687

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador - E (2)
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Guamaní Alto
Fundado el 20 de Octubre de 7999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÍALTO /

LISTA DE SOCIOS DE PRIMAVERA DE CORNEJO
FECHA 31 DE ENERO DEL 2011
LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA

51 YUPA PROCEL JULIAN 1712964822

52 PRADO MANUEL MAURICIO 1705095253

53 ZUMBANA PRADO HERIBERTO ANTONIO 1708887763

54 GUACHI OCHOA MARIA ROSA 1802625093

55 VACA TAMAYO ANA MARIA 1708670300

56 VACA TAMAYO ANA MARIA 1708670300

57 ARÉVALO TENESACA BLANCA INÉS 0101862779

58 YUQUILEMA RICCHAG SEGUNDO NESTOR 1714856182

59 MARTINEZ ANDRANGO WASHIGTON 0501973481

60 RAURA UMAGINGA NESTOR FABIAN 1719032581

61 GARCES AGUIRRE CARLOS ALBERTO 0600806293

62 BUSTILLOS BORJA NORMAMARISOL 0501853089

63 JARA MUÑOZ LUIS FERNANDO 1709079097

64 ECHEVERRIA SEGUNDO ALEJANDRO 1710328913

65 PILCO CUTIOPALA LUIS 0602381675

66 PEREZ MASABANDA SEGUNDO MEDARDO 1800909127

67 BEDON EDWIN RENE 1711675825

68 PURUNCAJA ALAJO GLADYSMARIANA 170990878

69 CHACON FRANCISCO DANIEL 1710556026

70 CADENA CADENA MARIA ETELVINA 1711363448

71 VALENCIA MERA LUPE AURELIA

72 ERICK ISIDROY JASSON ANTONIO SAN MARTIN ORDOÑEZ N E 1102659057

73 ALLAICA CONDO JOSE LUIS 1714440524

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea .

Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador -E (2)
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FECHA 31 DE ENERO DEL 2011

LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA

74 GUAMAN GONZALEZ CELSO LEONARDO 1708761265

75 GUAIÑA TACURI PEDRO 0602635831

76 CASA MOLINA SEGUNDO SEBASTIAN 0500504410

77 ZURITA PRADO JANEY LILIBETH (MENOR)

78 ULLCU QUINAPANTA MARIA EMILIA 0501922959

79 BONIFAZ TENELEMA RODRIGO 0603193103

80 cosos coBOS NOE JOSE 1709682809

81 FALCON PEÑAFIEL MARIA MARIANA 0500949672

82 SUASNAVASLEIVA JOSE ERNESTO 1711502078

83 QUINTE ALLAICA JOSE ALFREDO 0602543324

84 QUINTE ALLAICA MARIA AURORA 0602477796
CUVI QUIZHPI NATHALY LORENAY RUTH ESTEFANIAPILAHUANOQUIZHPI

85 (MENORES)

86 CIFUENTES GALEAS MIGUEL EDUARDO 0201195542

87 ZURITA AROCA ALCIVAR MANUEL 0201359460

88 YUGSI QUISAGUANO MARIA ESTHER

89 coTTo MONTOYAROBERTO 1710539303

90 COTTO MONTOYA RICARDO ARCADIO 1707798441

91 PILLAJO TACURI JORGE HUMBERTO 1708000425

92 IBARRA ZABALA ANGEL CRISTOBAL 0201325115

93 PASTUÑA MANCERO MARGOTH GUADALUPE 1708507635

94 HERRERA CHILUIZA MENTOR HOLGER 1600186872

95 RAMOS CATOTA MANUELSEGUNDO 1710000231

96 GARCIA COTO UBALDO ADALBERTO 0910464353

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador .E (2)
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" LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Guarnaní Alto

Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÍALTO /

LISTA DE SOCIOS DE PRIMAVERA DE CORNEJO
FECHA 31 DE ENERO DEL 2011
LOTE No APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA

97 YANEZ LUTUALA JOSE VICENTE 0501996946

98 CRUZ HERRERA GLORIA RAQUEL 0500147889

99 MONTENEGRO ARCOS NELSON EDUARDO 0502014582

100 ILLESCAS PINOS SEGUNDO MIGUEL 0101094605

101 VEGA TOANPANTA GUSTAVO ADOLFO 1715704803

102 QUISAGUANO GAVILEMA LUIS RODRIGO 0501836472

103 PUMASUNTA BENAVIDES HECTOR ARMANDO 0502779879

104 ALCOSER NAULA ALEJANDRO 1715997100

105 ZURITA AROCA ALCIVAR MANUEL 0201359460

106 SINCHE SINCHE LUZ MARIA 0602775082

107 TENESACA GUACHO MARIA ELENA 0602444028

108 NAULA VILLALOBOS JUAN 0602030967

109 QUISHPE CHITUPANTA LUIS 0501680913

110 VARGAS GUAMAN MARTHA CECILIA 1710657915

111 MANOSALVAS RIVERA BLANCAMARINA 1704090800

112 ULLCO MASABANDA MARIA MAGDALENA 1710348465

113 GOMEZ ALTAMIRANO CECILIA DE LOURDES 1707350706

114 ZUMBANA PRADOXIMENA DEL ROSARIO 1708839129

Atentamente

S . ANTONIO ZUIUiBØlA
PRESIDENTE

Dir.: Leopokio Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador -E (2)
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1.- COMPRA-VENTA

OTORGANTES:

VENDEDORES

Inmobiliaria Santos Pamba S.C.C.

COMPRADORES

Comité Promejoras

La Primavera de Cornejo

wie invann Minnaknen



EEXTR bCTO

CONTRATOS:

1.- COMPRA-VENTA

OTORGANTES:

VENDEDORES CEDULA

Inmobiliaria Santos Pamba S.C.C.

COMPRADORES CEDULA

Comité Promejoras

La Primavera de Cornejo

CUANTIA: US* 2.900

PARROGUIA: Chillogallo

FECHA: Septiembre 9 del 2.004

90rro 4



Ovrto

ESCRITURA NUMERO 6230

VENTA DE LOTES DE TERREND

DTORGADA POR S.C.C. INMDBILIARIA

Y LOTIZADDRA SANTOS PAMBA

EN FAVOR DEL COMITE PROMEJORAS

LA PRIMAVERA DE CORNEJO

CUANTIA: USS 2.900

MS

Di 2 C.

9

En la ciudad de Duito, Capital de la República del

Ecuador, dia nueve de septiembre del año dos mil

cuatro; ante mi el Notario Séptîmo del Cantón, doctor

Luis Vargas Hinostroza, comparecen el senor José

Desiderio Morales Sómez, casado, en su calidad de

Gerente y Representante Legal de la SOCIEDAD CIVIL Y

COMERCIAL INMDBILIARIA Y LOTIZADDRA SANTOS PAMBA; y,

los señores Heriberto Antonio Zumbana Prado, Marco

Polo Negrete Osuno y Blanca Ihès Ar6valo T ca,

casados, en sus respectivas calidades de Pr idente y

Representante Legal, Secretario y Tesorera d

PROMEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO; se s

arro.



documentos que acreditan las calidades de los señores

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

presentado sus respectivas cédulas de ciudadania que

en fotocopias certificadas adjunto, y dicen: que

elevan a escritura pública la siguiente minuta: "

SEFOR NOTARIO:- En el registro de escritura públicas

a su cargo, sirvase autorizar e incorporar una de

contrato de compraventa contenida de lo siguiente:-

PRIMERA COMPARECIENTES Y CALIDADES: Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa

las siguientes personas: por una parte y en calidad

de Vendedora La Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba, representada

legalmente por señor Josè Desiderio Morales Somez, en

calidad de Berente, según la copia del nombramiento y

del certificado del señor Registrador Mercantil que

se adjunta para legitimar su calidad y personeria.

Por la otra parte y en calidad de Compradores El

Comitè Promejoras La Primavera de Cornejo, con

acuerdo Ministerial número cero cero cero veintiocho

(OOO28), debidamente representada por su Presidente y

Representante LegaÍ señor Heriberto Antonio Zumbana

Prado; el señqr Marco Polo Negrete Osuno en calidad

de Secretario; - la señorallance Inés Arévalo Tenesaca

en calidad de Tesorera, conforme se desprende de la



copia certificada del oficio nùmero doscientos

sesenta y tres - DAJ - PJ - dos mil cuatro (263-DAJ-

PJ-2OO4) de fecha veintiséis de enero del dos mil

cuatro, emitido por el Ministerio de Bienestar

Social, que se adjunta para legitimar sus calidades

por la que comparecen y quienes se encuentran

debidamente autorizados por la Asamblea General de

Socios del indicado Comité Promejoras La Primavera de

Cornejo, conforme consta de la copia certificada del

acta de fecha 1 de Febrero del dos mil cuatro, y que

se adjunta como documento habilitante; E1

Representante Legal de la Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba SCC y los

Representantes del Comité La Primavera compareciente,

son mayores de edad, domiciliados y vecinos de esta

ciudad de Duito, habilitados legalmente para

contratar y obligar a sus representadas conforme a

derecho se requiere.- SESUNDO ANTECEDENTES: La

Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora

Santos Pamba S.C.C. mediante escritura pública,

celebrada el veintitrés de mayo de mil novecientos

noventa y siete, ante el senor Notario Guinto, Doctor

Edgar Patricio Terán Granda y, debidamente inscrita

el treinta de junio de mil novecientos noventa y

siete, adquirió mediante compra a los cányuges Luis

Alberto Mosquera Murillo y Brigitta Netskarscha de

Mosquera un lote de terreno ubicado en of

denominado la Chacra, de la parroquia



canton Guito, provincia de Pichincha, con los

siguientes linderos: Norte, con propiedad de Victoria

Chamorro; Bur, con propiedad de Mario Matamba, Este,

con propiedad de Jorge Chausi en parte y en por otra

con camino de entradas y salidas; y por el Oeste, con

quebrada denominada el Capuli, en una superficie de

una hectarea y media mas o menos. Asi mismo, la

indicada Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y

Lotizadora Santos Pamba S.C.C., adquirió por compra

un lote de terreno a la señora Victoria Chamorro

Candor viuda de Niquinga, denominado veintinueve, que

fue parte de la lotización formada en la sección baja

de la hacienda San Vicente de Cornejo, situado en la

parroquia de Chillogallo, cantón Duito, provincia de

Pichincha, con los siguientes linderos: Norte, con el

lote de terreno veintiocho de Benigno Inga; Sur, con

el lote de terreno número treinta de Luis Inga, Este,

de Norte a sur, con lotes de terreno veintisiete,

veintiséis y veintiocho de Carmen Inga, Antonio Muñoz

y Georgina Simbana; y por el Oeste, en linea sinuosa

con quebrada de Cornejo,cuya superficie del lote de

terreno mencionado es de dos hectáreas, según

escritura pública celebrada ante el señor Notario

Guinto, Doctor Edgar Patricio Terà, Granda, el diez

de noviembre de mi'l novecientos noventa y siete, e

inscrita el siete de enero de mil novecientos noventa

y ocho.- TERCERO OBJETO DEL CONTRATO: Con los

antecedentes invocados y las respectivas



especificaciones expuestas, la Sociedad Civil y

me al dInmobiliaC enteLotizadoerpareSaenntantePambLae,ga

Geno.E debidamente autorizado por la Asamblea Beneral de

Socios de la indicada Inmobiliaria, según consta de

la copia certificada del acta de fecha dieciocho de

junio del dos mil tres y que se adjunta como

documento habilitante, da en venta, perpetua

enajenación y posesión a favor del Comité La

Primavera de Cornejo, los dos lotes de terreno que

han sido enunciados y descritos en la clausulas de

antecedentes, con todas sus construcciones, derechos

reales, entradas, salidas, servidumbres activas y

pasivas que le son anexas, sus usos y costumbres,

transferencia que se incluye los bienen muebles que

por su destino, accesión e incorporación se los

considera inmuebles; bienes raices que se encuentran

ubicados en la parroquia de Chillogallo, canton

Duito, provincia de Pichincha, y cuyos linderos son

los anteriormente especificados.- A mayor

abundamiento a continuación se hace constar la nómina

de los nombres y apellidos de los Socios del Comité

Promejoras la Primavera de Cornejo, que por ser

adquirentes y/o posesionarios de una parte o fracción

del predio materia de este Contrato de Compr venta y

cuya distribución consta en el plano que s adjunta,

i) Lourdes Amparo Pèrez Santana, estado ci - 2

2) Maria del Carmen Luisa Pilataxi C



civil casada; 3) Santos Isidro San Martin Calba,

estado civil casado; 4) Bloria Clariza Gualão

Lemache; 5) Fanny Isabel Bonzales Rosero, estado

civil casada; 7) Angel Alberto Gagnay Andrango,

estado civil casadog 8) Evangelina Peralta Pulgarin,

estado civil soltera; 9) Maria Teresa Pinduisaca

Pinduisaca, estado civil casada; 10) Freddy Estuardo

Molina Garcia, estado civil casado; îî) Fanny del

Carmelo Palacios Guishpe, estado civil casado, en su

calidad de apoderada de César Roberto Sangucho

Palacios; 12) José Igancio Raura Umajinga; 13) Elvia

Isolina Jami Imajinga, estado civil divorciada;

14,15) Carlos Lema Luna; 16,17) Nubia Alexandra Bãez

Freire 18,19) Maria Avelina Samaningo Parra, estado

civil casada;21) Zoila Roma Caza,estedo civil casada;

22) Maria Barbarita Yupa Silva, estado civil soltera;

23; Lilia Carmita Olmedo Alvarez, estado civil

soltera; 24) Luis Alfredo Taco Albán; 25) Guimena del

Lourdes Arroyo Balarraga, estado civil casada; 26)

Jorge Manuel AyalyBigcha; 27) Luis Eduardo Raura

Umajinga, estado civil casado; 28) Rosa Mercedes

Chicaixa Muncha, estado civil soitera; 29) Marco

Polo Negrete Usuno, estado civil casado; 30), 51)José

Deciderio Morales Sómez,estado civil casado;32) Maria

Delia Abarca Sacan,estado civil casadag33) Laura Inés

López Pérez; 34) Carlos Humberto Tuapanta Guerrero,

estado civil scasado; 35) Mercedes Alicia Jecome

Chanalasig, estado civil seltera;36) Maria Dolores



Baño Vichicela, estado civil sóltera; 37) Ignacio

Chicaiza Toasa; 38) Jesùm Silverio Rivera Motoche;

p, 39) Carmen Amelia Pasquel Cruz, estado civil
NOTARIA
SEPTIMA

divorciada; 40,41) Nilda Dudevery Cela Campaña,
-ECU

estado civil viuda; 42) Angel Gustavo Rivadeneira

Bonilla, estado civil casado; 43) Carmen Hortencia

Jaramillo Vargas, estado civil casada; 44) Josè

Rafael Augusto Raura Umijinga, estado civil

divorciado; 45) La menor de edad Silvana Estefania

Tinajero Chicaiza, representada por su padre el señor

Carlos Emilio Tinajero, estado civil divorciado; 46)

José Ignacio Raura Umaginga, estado civil casado; 47)

Edison Chicaixa Paida; 48) Verónica Alexandra Balón
i

Molina; 49) Mariana Marlene Suzmân Monte; SO) Angel

Isaul Valdiviezo Albán, estado civil casado; 51)

Julian Yupa Procel, estado civil casado; 52) Luis

Edgar Ponce López; 53) Heriberto Antonio Zumbana

Prados estado civil casado; 54) Maria Rosa Guachi

Ochoa, estado civil casada; 55,56) Ana Maria Vaca

Tamayo; 57) Blanca Inés. Arevalo Tenesaca, estado

civil viuda; 58) Segundo Nestor Yuquilema Ricchag,

estado civil casado; 59) Ercilia Margot Manomalvas

Moreno; 60) José Ignacio Raura.Umijinga, estado civil

casado, ofreciendo poder o ratificación de Luis

Jorge Raura Umijinga; 61) Carlos Alberto arcé

Aguirre, estado civil casado; 62) Francis Ludivin

Bustillos Moreno, estado civil casado, e calid d e

mandatario de Norma Marisol Busti·110s "



delegación, quien a su vez es mandataria de Victor

Vinicio Piray Paguay; 63) Luis Fernando Jara Muñoz,

estado civil casado; 64) Segundo Alejandro

Echeverria, estado civil casado; 65) Luis Pilco

Cutiopala; 66) Maria Filadelfia Pérez Masabanda,

estado civil casada, en calidad de apoderada de

Segundo Medardo Pérez Masabanada; 67) Berta Cecilia

Bedón, estado civil soltera, en su calidad de

apoderada de Edwin René Bedón; 68) Bladys Mariana

Puruncaja Alajo, estado civil casada; 69) Francisco

Daniel Chacón, estado civil casado; 70) Maria

Etelvina Cadena Cadena, estado civil casada; 71) Lupa

Aurelia Valencia Mera, estado civil casada; 72) las

menores de edad Erick Isidro y Jason Antonio San

Martin Ordoñez, representados por su padre el señor

Santos Isidro San Martin Calba, estado civil unión

libre; 73) José Luis A11aica Condo, estado civil

casado; 74) Celso Leonardo Buamán González; 75) Pedro

Guaiña Tacuri, estado civil casado; 76) Segundo

Sebastian Casa Molina, en calidad de mandatario de

Miguel $Engel Casa Candag 77) la menor de edad Janey

Zurita Prado, representada por su madre la seÀoa

Nieves Piedad Prado Garcia, estado civil viuda; 78)

Maria Emilia Ullcu Guinapanta, estado civil casada;

79) Rodrigo Bonifaz Tenelema, estado civil casado;

BO) Noe José Cobos Cobos, estado civil casado; 81)

Maria Mariana Falcón Peñafiel; 82) José Ernesto

Suasnavas Leiva, estado civil divorciado; 83) José



Alfredo Guinte A11aica, estado civil casado; 84)

' Maria Aurora Guinte Allaica, estado civil casada; 85)
; SVlli e
CL las menores de edad, Nathali Lorena Cuvi Guizhpi yNOTARIA

Ogm C
Ruth Estafania Pilahuano Guizhpi, representadas por

su madre la señora Maria Zoila Guizhpi Lata, estado

civil casada; 86) Los cányuges Miguel Eduardo

Cifuentes Galeas y Ana Cecilia Peña Vega; 8¯/) Luis

Enrique Guibla Carrillo, estado civil soltero; 88)

Maria Esther Yugsi Guisaguano, estado civil casadag

89) Roberto Coto Montoya; 90) Coto Montoya Ricardo

Arcadio, estado civil casado; 91) José Humberto

Pillajo Tacuri; 92) Angel Cristobal Ibarra Zabala;

93) Margoth Guadalupe Pastuña Mancero, estado civil

casada; 94) Maria Dolores Guaylla Chiluiza, en

calidad de apoderada de Saúl- Wilfrido Buaylla

Chiluisa, estado civil casada;- 95) Manuel Segundo

Ramos Catota, estado civil soltero; 96) Ubaldo

Adalberto Garcia Coto, estado civil soltero; 97) José

Desiderio Morales Gómez, estado civil casado; 98)

Irlanda Mireya Vargas Cruz, estado civil divorciada;

99) Efrain Kleber Masabanda Sevilla, estado civil

casado; 100) Segundo Miguel IIIescas .Pinos, estado

civil casado; 101) Gustavo Adolfo Vega Toapanta,

estado civil sol tero; 102) Luis Rodrigo Guisaguano

Savilema, estado civil casado; 103) Luis e 'a

Pilaguano Pillajo, estado civil casadog 104) L a

cónyuges Candido Germán Carvajal Vâscone - 2 "and a

Hermelinda Maliza Sänchez; 105) Alcivar



Aroca; 106) Luz Maria Shinchi Shinchi, estado civil

casada; 107) Maria Elena Tenesaca Guacho, estado

civil casada; 108) Juán Naula Villalobos, estado

civil casado; 109) Luis Guishpe Chitupanta, estado

civiÍ casado; 110) Martha Cecilia Vargas C,uaman,

estado civil casada; 111) los cónyuges Angel Miguel

Aquiles Betancourt Flores y Blanca Marina Manosalvas

Rivera; 112) Maria Ullco Masabenda, estado civil

casada; 113) Cecilia de Lourdes Gómez Altamirano,

estado civil casada; 114) Ximena del Rosario Zumbana

Prado, estado civil divorciada.- Los/as Socios/as del

Comité Promejoras La Primavera que sean

representantes legales de menores de edad, ya sea

por la calidad de hijo o hija, mantendrán para si el

derecho real de uso y habitación sobre el porcen+aje

que le corresponda dentro del bien inmueble adquirido

por el indicado Comité Promejoras la Primavera, por

ser quienes actualmente se encuentran cumpliendo el

cargo de la patria potestad y consecuentemente, bajo

su responsabilidad está el cuidado de los menores Ee

edad hasta que éstos cumplan la mayoria de edad. Tal

derecho se extendera y continuara luego de que el

Comité Promejoras La Primavera de Cornejo, alcance

del Ilustre Concejo Municipal de Duito, la respectiva

ordenanza que autorice el fraccionamiento del lote de

terreno adquirido y la celebración de las escrituras

públicas se favor de cada socio.- CUARTA PRECIO: De

común acuerdo, las partes fijan como justo precio por



Ios dos lotes de terreno descritos, el valor de DOS

MIL NOVECIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS (USS 2.900),
VII i suma esta que los compradores cancelan de contado, en

NOTARIA
SEPTIMA dinero efectivo y de curso legal a la suscripción del

-ECU
presente instrumento, y que la Vendedora a través de

su representante legal, declara recibirlo

integramente y a su entera satisfacción, sin tener

que formular reclamo alguno por este concepto ni por

ningùn otro en el futuro, razón por la cual traspasan

por valor recibido los derechos, acciones y

obligaciones en contra de terceros y de autoridades

municipales a fin de que gestionen el respectivo

fraccionamiento o parcelación y consecuentemente,

obtengan la ordenanza municipio en el que les

autorice la celebración de escrituras individuales a

favor de cada uno de los Soc,ios, cuya gestión se

encargarâ de realizarla el Comité Promejoras La

Primavera de Cornejo, sin que la Vendedora tenga nada

que reclamar por este concepto ni las mejoras

realizadas.- GUINTA SANEAMIENTO: Los vendedores se

comprometen al saneamiento por evicción a vicios

redhibitorios que pudiera existir en-el inmueble.-

SEXTA DECLARACION: La Tradente, declara que sobre el

inmueble materia de este Contrato, no pesa gravamen

alguno que pueda limitar el dominio y s li e

disposición, conforme consta del certi icado del

Registro de la Propiedad que se a jup paso

documento habilitante; asi mismo, el inm



sujeto a condiciones suspensivas o resolutorias o

partición hereditaria.- SEPTIMA ACEPTACION: Las

partes aceptan y se ratifican en el contenido de cada

una de las cláusulas precedentes, por estar hechas en

seguridad de sus reciprocos intereses.- OCTAVA

AUTORIZACION: Se autoriza a la Organizacion

compradora para que realice los tramites de

legalización de esta escritura, y la respectiva

inscripción en el Registro de la Propiedad.- NOVENA

BASTOS: Los gastos, honorarios e impuestos que

ocasionen la celebración de este contrato de

compraventa, será de cuenta del Comprador hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad, excepto

el impuesto a la plusvalia en caso de haberlo,-

DECIMA DEL FUERD, DDMICILIO Y TRAMITE JUDICIAL: Las

partes, en caso de controversia, renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces de lo Civil de la

ciudad de Duito y, al trãmite elegido por el actor,-

El señor Notario se servirá anteponer y agregar las

demas c1Ausulas de rigor para la plena validez de

este instrumento.- (firmado) OR. FREDDY ARIAS DIAZ,

Matricula siete mil ciento cincuenta y dos del

Colegio de Abogados de Guito".- Hasta aqui la minuta

que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal y que ldy señores otorgantes aceptan en

todas y cada una de sus partes; para la celebracion

de esta-escritura se observaron los preceptos legales

del caso; y, leida que les fue esta escritura de



Iv

venta otorgada por Inmobiliaria Santos Pamba S.C.C.

en favor del Comité Promejoras La Primavera de

NOTAR Cornejo, a los señores comparecientes, integramente,

por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto.- Doy fe.-

BR. .bE DESIDE :IO MORALES BGMEI

SR. HERIBERTO ANTONIO ZUMBANA PRADO

C.C.No. ÑO ÑJP ^¾ 3.

SR. MARCO ÈOLO NEGRETE OSUNO

c.c.No.osofo¥l6¥-3

SRA. BLANCA INES AREVALO TENESACA

C.C.No.Ot0?¶G239-6

E1 Notario,



Dr. Jai e Aillón Albão
Quito, 11 de N bre del 2003 9 Em*'

3

Señor :
JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ ¿
Presente.

De mi con'sideración :

Por me o de la p- sente comunico a uste que de acuerdo a lo
dispu sto edia e Asamblea alizada el ' 7 de M a yo del
2003 los s o= de la SOCIE «D CIVIL Y COMECIAL INMOBILIARIA

LOTIZ SANTOS PAMBA , S.C.C. le designaron a usted como
NTE e la menc° nada Sociedad Civil y Comercial , y por

tal le corresponde ej cer la repres ación legal, Judicial y
extradudicial de la so a civil - referencia asi como el
ejercicio de cargo es po años , todo esto de conformidad
con los estatutos=sociales a obados de acuerdo con la Ley ,

Cabe informarle que la Sociedad Civil y/ Comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el suez

Décimo lo Civil de Pio ha 23 de :.Enere.de 199Œ y h
sido ins ta en el Reg o Merc dp esta ciudad de Quito
el de brero d 199 ado el eo A 2 . La constitución
se r lizo en la Nt a Guinta del r. Edgar YTeran el 27
de di mbre de 1995.
Particular que le'comunico pam los fines donsiguientes ., añoRAZON: ur. y.unæ AUM A ^o. no CU
Enmenda do • Enero N Te '

dei Canton ouño, CERTV to y da FE, de que la

t t coPIA FOTOST .C' O DOCUMENTO que

antecede s' e su ORIGINALque se

pu mi v ta.

ecr ario A oc 3 Q. 2004

ACEPTAC Por medi de la , E ÚËiI Ë LT3
GOMEZ , acepto en for esa el cargo de GERENTE para el
cual he sido designad .

o, 11 XI 2003

Atentamente ,
con esta fecha qued i el presente
documento bajo eLN° del Reg

'
, de Nombrami tos T I

N
'

Quito,a
JOSE SIDßRI ORA GOMEZ
c.c. 1 007 244-3 g gyg

REG TRADon g/ oa couvemergo



ARIASDIAZ& ASO a-2
ANYoN Cruito

6 La Justicia es ei orgdlo de una Na ibn"

SEÑOR REGISTRÃDOR MERCANTICORUtŸO:
. PAGADO

Yo, Antonio Zumbana, le soîitild'c'oMialmenteiedir
"

en el cual conste el nombramiento del actual representante legalt4e las -

Sociedad CivWý Comerciar inmobiliarla y totizadora,Santos Pamba S:C.C., -us

inscrita'en el registro a su cargo- e17 de febrero de 1996, con el número 402.

Firmo con mi defensor.
Atentamente

5

An onio Zumb ana r. Freddy Arias Díaz
MAT.CAQ. 7152

NOTARI



Ellinfisserito-Registrador-Mercantil del Cantón, en legal forma
CERTIFICA:
Quebajo No.- 2427 del Registro de Nombramientos de veinte y ocho de abril del dos mil, a
fs 1496, tomo 131, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE, de la Sociedad Civil y
Comercial "INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA S.C.C.", otorgado a
favor del Señor JOSÉDESIDERIO MORALES GÓMEZ, por el período de DOS AÑOS,
tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.-
Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la
Compañía Sociedad Civil y Comercial "INMOBILIARIA Y LOTIZADORA
SANTOSPAMBA S.C.C.".- Quito,a once de Julio del dos mil tres.- EL REGISTRADOR.-

RG/mm.-
DR. RAUL ÁY SE IRA

/ REGISTRADg MERCANTIL
L CANTÓN QUITO.



ACTA DE APROBAOlON Y AUTORIZACION DE ENAJENAOlON

A los 18 No del mes de junio del año 2003. A las 17:hoo se instala en sesion
la asamblea general de socios de la inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba,
en las oficinas de su propiedad, ubicada en la calle Venexuela 1011 y Melía,
2do piso, con el siguiente orden del día.

1 Aprobación de enajenacion de dos lotes de terrenode propiedad de la
Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba a
favor del Comité Promejoras La Primavera de Comejo, y,

2.- Autorizacion de suscripcion de escrituras.

1.- APROBACION.- La Junta General de Socios de la Sociedad Civil y
comercial"inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba" S:C:C" aprueba la
transferenmeia de dominio de dos lotes de terrenode su propiedad,
adquirida mediante compra, de acuerdo a las escrituras públicas
celebradas el 23 de mayo de 1997 y el 10 de noviembre de 1997 e
inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 21 de junio
de 1997 y el 7 de enero de 1998 respectivamente, cuyas superficiesson:
Hectárea y media el primer lote y dos hectáreas el segundo lote.

2.- AUTORIZACION.- Se autoriza al señor Jose Morales Gomez, en su
calidad de Gerente en funciones prorrogadas y, por lo tanto actual
Representante legal de la Sociedad Civil y Comercial inmobiliaria y
Lorizadora Santos Pamba, celebrar las escrituras públicas de
compraventa, acto en el cual se transferiráel dominio de los dos lotes de
terrenodescritos en el numeral anterior a favor de los socios del Comitè
Promejoras La Primavera de Comejo, conforme a la nómina y al plano
que se adjunta a la presente acta.

Se autoriza al representante legal de la Sociedad Civily Comercial Inmobiliaria
Y Lotizadora Santos Pamba, entregar una copia certificadade la presente

Acta af señor Presidente del comité promejoras la Primavera de Cornejo para
los fines legales pettinentes.

Para la plena validez de la presente acta, suscriben la misma en unidad de acto
los socios presentes.

Bra. Luz MantanaQuiroga ose Mor s Gomez

or. Ruberi Morales Maji



Certificación, Yo Gladys Morales Maji Secretaria de la Inmobiliaria y Lotización
Santos PAMBA con domicilio en ésta ciudad de Quito,CERT1FICOque el presente
documento es fiel copia fotostatica del original que reposa en los archivos de la
Empresa.
LO CERTIFÏCO

Le
Secretaria Inmo.SantosPamb.

LLS.P.



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓNDE ASESORIAJURIDICA

Quito,26 de enero de 2004
Oficio No. 263-DAJ-PI-2004
Trámite No. 11724 A-2003

Señor
HERIBERTOANTONIOZUMBANAPRADO
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente.-

De mi consideraci6ti:

En atención a oficio ingresadoel 17 de Diciembre de 2003, participando la n6mina de
la directiva de la COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PRIMAVERA DE
CORNEJO", con domicilioen la ciudad de Quito,Provincia de Picliincha, elegida en
Asamblea General de 29 de noviembrede 2003, para el período 2003-2005 le expreso
que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida
directiva conformada así:

PRESIDENTE: HERIBERTOANTONIOZUMBANAPRADO
VICEPRESIDENTE: JOSÉOSWALDOMOLINA
SECRETARIO: MARCOPOLONEGRETEOSUNO
TESORERA: BLANCAINES ARÉVALOTENESACA

. VOCALESPRINCIPALES: CARLOSHUMBERTOTUAPANTA
GUERRERO
EDWIN MOLINAGÅRCIA

VOCALESSUPLENTES: LUISQUISHPE CHITUPANTA
MARÍA AVELINA SAMAbilEGOPARRA

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios. De
comprobarse su falsedad,se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposici6n fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

...' Ml en r Social

Dr. M lon
DIRECTOR DE ASESO

/ LO CE I CO



Comité Promejom Barrio "La Primavera"
- Guamaní Alto

a ? Pundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

ACI'A No 36

DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PRIMAVERA

En el Barrio La Primavera,hoy 1 de Febrero del 2004 siendo las 9:30 minutos se instala
la sesión de la Asamblea General los socios, cuyos nombres se detallanen la lista adjunta,
con el siguienteorden del día:

1. - Constanciadel Quármn
2. - Lecturadel Acta anterior
3. - Aprobación celebracionde la escritura global a favor del Comité.

Una vez tomado la lista, se establece que si existe quórum reglamentario, por lo que el Sr.
Presidentedeclaralegalmenteinstaladaa la Asamblea GeneraL

A continuación, por secretaria se da lectura del acta anterior, la misma que es puesta a
consideraciónde la Asamblea siendo aprobada por unanimidad.

De inmediato el señor presidente unavez que explica el estado de los tramitesprevios a la
colobracionde la escritura global de compraventa, solicita a la Asamblea su aprobación

. para que sea el Presidente, Secretario y Tesorera quienes a nombrey en representación del
comité, celebrenla escriturs global a favor de esta organización barrial con el representante
de la Sociedad Civil Comercial Inmobiliaria Santos Pamba, ya que si se espera que
comparezcan todos y cada uno de los socios, a la suscripción de la escritura, llevaria
demasiadotiempo, con el riesgo que uno o algtmo de ellos no lo hagan perjudicando de esta
manera a toda la organización. Luego de haber dado esta breve explicación, somete a
consideraci6nde la Asamblea, propuesta que es aceptada por unanimidad. Así mismo. el
señor Presidente solicita autorización a la Asamblea, para contratar los servicios
profesionales delDr. Freddy Arias para que comiencelos tramites legales a fin de celebrar
la escritura publica de c¾eãIäTfavor del €emité, en vista de que es_el acmal asesor,
y es quien a gestionado tramites anteriores a favor°de nuestra organización; Afitorización
que es concedidade inmediatoy por unanimidad.

A continuación,el señor Presidente se refiere a las obligacionesque tienen algunos socios .

con la inmobiliaria, indicándoles que es necesarioque se pongan al día o cancelen, caso
contrariosó varaobligadoa solicitar a los representantesde la imnobiliaria, a que los lotes
de terreno de dichossocios se mantengan reservadosa favor de la vendedora hasta que tales
obligacioneshayansido canceladasan su totalidad.

Siendo las 12:30 y al no hf¡þersetratado el punto de asuntos vario ysofior Presidente
declara clausuradala sesión,

SR. ANTONIOZUMBANA o SR.
.

NEGRETE
PRESIDENTE SECRETARIO



FECHADE PAGO

-- 61 COM RÒ MT DE CDEtRO 2709/2004
CEDULAIRUC. NOMBRE

. 1.31.5 INMDEILI RIA S. og Igotarescc
DIRECC1ON CLAVE CATAS RAL

SECTE
AV UQ MERCIAL EXO./RES. AVALUO MPONIBLE EMISION NUMERO DE PRED O

CEPTO VA OR

NSACC N PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

: A PRIMAVER RESPONSABL

No. 360930 4 |ËË Ñ.ÄNGfÊO TRIBUTAR O
ra2; disáñRiisiiiiñW3 oo cooo :was

CONTRIBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONALRE-ol5TRO

02/0912004 11:25

Formulario No.: 8351 Por: USD :3.89

m

raadNor

/ A favor de: COMITEPR

No. Municipio: 61002091904

Vendedor / Que otorga: ;NMOBlUAj(A S PAMBASCC

Concepto: TRASPASC DOMÐ

Base imponible: USD : 9900 ad

Observaciones: ¾ Multa: o Descuento: o

Provincia: ?!CMach.A Cântón:

Parroquia: yyyyyyy.g

SGB : TRES DûLARES COM 83/100 CENTAV S

BETF MLAJO GT req
A.UX.C;->.4 CUERO 1 2

No. 0 2 5 30 43

Reca ación: H. JUN NACIONAL



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: 468350 Por: Uso :15.48

Notaría Nov No. Municipio: 81002091903

Comprador / A favor de: COMITEPRON

Vendedor / Que otorga: INMOBlUA)¶ÍA TC PAMBASCC
'

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: Uso : 2900

Observaciones: % Mutta: o a Ducos :: o

Provincia: PlcMINCH Cantón:

senarroqu
CE ON 48/100 c

CL
ISETH AALAJO Grupo Pige

AUX. CAJA CAJERO 173152 1 | 2
Recaudación: H ÁNACIONAL

No.0253042 Q °" '

H. CONSEJO PROWINCim
HE PIBMINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2004 COMPRQBANTEDE COBRO 2004-09-02

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1791947754001 CONT PRO PRTMÄVEEccCORNFJ 2004-09-02 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad E×oneración Aebaja interés

2,soo.co o.co o.oo em o.co o.oo
CONCEPTO CANCBACION: Valor29.00 coactiva

TASA Y TlMBREPROVINCIAL 1.¾

Subtotal

Cobrado por . No. Ventanilla Banco cuenta Pago Total

arivas 30.80

TR ANSACCION

VENTARTMOB SA11TOSPAMBA _ 116929

DIRE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAlyO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO" y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS r ' *

TRÁMlTENo. 24113
FECHATRANSFERENCIA: ggg4

ËÑOR.
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE. No. 0007590

DNGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

UEOTORGA : INMOBILIARIA SANTOS PAMBA SCO

FAVORDE : COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJO

REDIO ¿.,.495 TIPO :

READE TERRENO : g 4 , 9 CONSTRUCClp ggggggg

JANTIA $ $ ggggggg 2 , 90g , gg ALICUOTA

NANCIAMIENTO : PORCENTAJ

IMPUESTOS IMPDESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $$$$*******70,22

ALCABALA: I gggggggg

REGiSTRO: gggggggg

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIAD OMINIO

ADMINISTRACION CENTRAL



oSiiaWilfoiñYÔÿÕÖŸXNO DE 0UITO

FECHA DE PAGO

920 04 a 0E co o 9/2 :
CEDULA/RUC. NOMBRE

01791947754pO1 COMI TE PR M GRAR.).A PR I MOVER RN
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUÖCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMER O

ONCGPTO LOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO JTORGA.
INMDBE..IARIA BANT.OS PAMBA SCO RESPONSABL

3291 O3OllOOOOOOOOOOil

No. 360 30 $
có" rur osee ue.macononoot man

CONTRIBUYENTE

MUNICIFIODELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA /

ECHA DE PAGO .

PROB ANTE DE C
CEDULA/RUC. NOMBRE
0179î94775900 COMITE PRO MEJOíg3. LA FRIMPRER

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

om

AVAl J GOMERCIAL
. EXO./RES AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMER E'PIREDIO

CQNGEPTO VA O

' X..C BAL.AS
:BER LIO ADMINISTRATI

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.lABANC CUENTA SUB-TOTAL

AGO TOTAb

AB ASD DE DOMINI RGA
:Neos: wan son-os se soo RESPÐNSABL

0:: ooc e

EMIME
impreseenemsTmiiOGE0Gi tcomiürmTeW.mo360.QunoRUCt766007200001 Aue1895 .

, e,

.
CONTRIBUYENTE



H. CONSEIS PROVINOIAL
DE Pi HINCHA =

DIRECCIONFINANCIERA
.

. FECHADE.PAGO

2004 -€OMPROBANIE DE COBRO 2004-09-02
CEDULA/RUC NOMBRES FECH DE EMISION No. DE CUOTAS

1791947754001 COMTPRO PROJAVERA CORNET 2004-09-02
. 1 a l

Avaldo imponible Valor Anual Totalidad Exonoración Rebaja Interés

0.00 0.00 cm 0.00 0.00
CONCEPTO CANCELACION:RIGSTM3s- Valor 2.90 -

Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 . Ò.OÔ

Subtotal

0.00

Cobraco por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

artens 4.70

TRANSACCION

VENTAINMOB SANTOS PAMBA 116931

No O111675 DIREC FÏNANCIERO

EM AAP EMPRESA METROPOLITANA QE ALCANTARILLADOÝAGUA POTABLE QUI
-""" R.U.C. 1760009370001

CONTH1BUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.
437851 IMPUESTO DE ALCABALAS $3010

Nombre
Dirección COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJO
R.U.C./Cédula CHILL.OGALLO Fecha Emisión
Descripción 2OO4/09/02/alor

En conceato del impuesta sobre la Base Isaanible de: 2.900,00
Por valor de contrata de: COMPRA-VENTA
Rebaja: ¾1 inausble ubicadoen: CHILLDBALLO
Ante el notario: 07-079924

De conformidadcon el Art, iro. Letra g) del decreto legislativo del 22 de
actubre 1940, publicado en "Registro Oficial' No. 51 de iro, de noviesare
del mismoaña consigno la sumade: USD -

ReglistibŒŒP¾gdUEW DOL.ARES CON OÖ/100

SUBTOTAL
l.V.A. O% A - ÿ , OO
l.V.A. 12 % p 'op O, 00

437851 29, OO USD TOTAL A PAGAR O.ECA
2004/09/02 99 437950 -

, OC

Av. Manana de Jesús entre italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

· ELECCIONES 24 DE HOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

31•0361 1700702440
NUMERO CEDULA

MORALES GoMEZ JOSE DEstogRIO .
APELuOOS Y NOMBRES

LCHINCitA QUff0
.enovtNca .. cANToN

CHILLOGALLO
.

PARROCUlÀ
CHILLOGALLO
zoNA F..maseæ<ff RtÂ JUNTA



oc
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0674149
GN

LGAR 3imii.." -O

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

168 - 0038 0101862TIS
NUMERO CEDULA

AREVALOTENESACA BLANCA INES
. APELUDOSY NOMBRES -

PICHINCH OUITO '

zonA VRE MT SLA TA·.'
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REPUBLiCA DEL ECUADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ROP
EDADag

ye CERTIFICADO No.: C50146468002
FECHA DE INGRESo: 02/09/2004

CERTIFICACION
Referencias: 07/01/1998-PO-209f-239i-572rR/ DQdel 02-07-2001
Tarjetas:;TOOOOOO54045;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
[1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno veinte y nueve de la lotización formada en la Sección Baja de la hacienda San
Vicente, dentro de los siguientes linderos: NORTE, con lote veinte y ocho de Benigno Inga;
SUR. con lote treinta de Luis Inga; ESTE, de norte a sur con lotes veinte y siete, veinte y seis
y veinte y ocho: de Carmen Inga, Antonio Mufloz, y GeorginaSimbafia; OESTE, en linea
sinuosa con quebrada de Cornejo; SUPERFICIE, dos hectareas, situado en la parroquia
Chiliogallo de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA LOTIZADORA SANTOSPAMBA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDE S:
Mediante compra a Victoria ChamorroCóndor viuda Ni ° ga, según escrituraotorgada el
diez de noviembre de mil novecientos noventa y sie ante 1notario doctorEdgar Terán,
inscrita el siete de enero de mil novecientos noventa y oc por compra a los cányuges
Leopoldo Nicolás Chávez Vinueza y Lola Jarrín, según escritura otorgada:.el treinta de
diciembre de mil novecientos sesenta y uno, ante el notario dootorCristobal Salgado, inscrita
el diez y ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos, aclag en cuanto a 16snombres de

· la compradora el veinte y uno de septiembrede mil novecientos sesenta y siete, anteel notario
doctor Manuel Vintimilla, inscrita el veinte y uno de octubre,°de mil novecieritos setenta y

'

uno. •

\4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.
LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE

SEPTIEMBRE DEL 004 oc

, GIS OR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RE018TRODELA CERTIFICADO No.: C50146468001
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 02/09/2004

CERTIFICACION
Referencias:30/06/1997-PRO-7994f-9778i-25232r
Tarjetas:;TOOOOOO53776;
Matriculas:;O ;
El infrascritoRegistradórde la Propiedad de este Cantónen legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno ubicado en el sitio La Chacra, de la parroquia Chillogallo de este cantón.-
Linderos: NORTE, con Victoria Chamorro; SUR, con Mario Matamba; ESTE, con Jorge
Chausi, en parte y por otra camino de entradas y salidas; OESTE, con quebrada denominada
El Capulí; SUPERFICIE, una hectarea y media más o menos.
2.- PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS
PAMBAS.C.C.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los c6nyuges Luis Alberto Mosquera Murillo y Brigitta Netkarscha, el veinte y
tres de mayo de mil novecientosnovena y siete, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el
treinta de juniode mil novecientos noventa y siete; éstos por compra a Dolores Reyes viuda
de Tipan y otros, el diez y seis de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, ame el notario
doctor Ulpiano Gaybor inscrita el catorce de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.
LOS REGISTRO DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE

' SEPTIEMBRE D 2004 ocho a.

Responsable: JAI REYES'

ElAPROPEDAD

lIHilllllllllIMI "°

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS .



torgh ante mig en fe de el lo confiero esta PRIMERA

COPIA, de la escritura de venta otorgada por

INMOBILIARIA SANTOS PANBA S.C.C. en favor del COMITE

PROMEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO, se11ada y firmada

en los mismos lugar y fecha bración.-

D

ario Sép i de

mmmummasas
IIIÍ\llIlIllliilliAA-0048631

R.P.Q.



MUNiclPlc DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

l'NIDAD DE SITLO 3 VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZAClÓN DE OCUPACION INFORMAL DEL SUELO

Quito a ¾ de M dei 200g isùmero

Señor General
Pace Moncayo Ga!!egos
ALCALDE :WETROPOLITANO DE QUiTO
Presente.-

De nuestras consideraciones

Los abajo firmantes.miembrosde laD,rectivaa namore y representaolonde is organ:zacion

ante Usted comparecemos y atentamente oee:mos

1.-ANTECEDENTES
Losdatos básicos de nuestrobemo o urban:zeo:onson

• Fechade inicio del asentamientopoblacionai $ Q

• Sector QR errocus

• AcuerdoMusienalde la OrganizacionRomer.;tana i echa

Atentamentea Ustedsolchamosse sirvacisponer

. Declaratonade UiŠP
• Emisiónde informeBásico
. Apobacionanteproyecto
. Aprobactor,proyecto dei:rr.vc

Garcia Moreno 1130 y Chile Tits: 281-1261956-138 Fax: 580813 E-tna:!: dopf&guito.cov.ec
h p:th.ww.guito.cov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SITIJO Y \TVIENIM

3 - REQUISITOS
Alefectose acompaña la documentación de la que consta el cumpimientode bs siguientes
requstios:

. Art.ilA1C.M.2para declaratoriade UISP

. Ari.\\.106C M.paraemisiónde InformeBásico
. Ad. 107C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Art.!!.108C.M.para aprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMAClÒNADIClONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquis del barrio con indicación de vías.manzanasy bles.
• Señalamierdode su ubicaciónen laho¡s cadográficadel institutoGeográficoMiliarIGM
• Losservicioscon que cuenta actualmente el bamocon relacióna lascalias que b circundan

son:
Nombrede calle Agua Alcaniatiliado Energia Almerado Tipovia Mateiialvia Aceresy Anchedevia

Eiéctrica Publico bordilos

Códigos:
Agua:siono
AlcantarBiado: si o no
EnergiaEléctrica si o no
Alumbradopúblico: si o no

. 4 Tipe vie Avenida, caße principal. secundaria. :aie de retomo. Pasa e peatonal. aut pista carretera, o
caminoisendero.
idaterialvia Asfallo,piedra, adoquinado.lastre tierra
Acerasy Bordillos:Notiene,sólo uno,
Anchede¯viaEnmetros.

lotaEscrituraabaldel
Fecha de celebración:

• NombreyApellidodelo bs propietariosactuales: 4int tu O AAB ,A

(Encasoderequerirmásespaciofa9orusarhojeþdicional)

2 CódigoMunicipal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tifs: 281-1261955-138 Fax: 580813 E-mail: dop(ibauto.gov.ec
http:Ilwww.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

• Fraccionamientoautorizado:SI: NOi
IERACliNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contítub: Escritura K SinTitub: Invasión

Comodato Amparoposesorio
Comuna . Juiciode prescirpoión
Promesade CN1 Acuerdomutuo
Contrato privado Comuna

• Tiempode posesión: (k

• Direccióndomicitariade laorganizacióno su representante. ÎAi 2A ARAL

• Númerotelefónicode laorganizacióno su representante:
.

ROÛ Z

• Certificacióndeinombramientodelrepresentantebgalotorgadaporlaautotidadcompetente.

Atentamente

ÑOMBRE . NußBRE
CARGO¾e'c/ItBM:

-- CARGO

NOMBRE NOMBRË'
CARGO -

- CARGO

NOMBRE - NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO . CARGO

Garcia Wioreno 1130 y Chile Tlfs: 281-1261956-138 Fax: 580813 E-mail: dqo(àquito.gov.ec
http://www.guito.gov.ec
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HINIETNG DE TRABAID Y CC Bix IñL
GüißIDERAWûü

Que, de conrormicao con to prescrito en el numera av del Art.
23, de 1.a Constituciòn Politica de _la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y.narantifa a.los ciudadanos.el dereeno a la
libre amoeiación con fines oscificos.

Que., 'mediante Decreto E3ecutivo 1323. de 30 de septiembrede
1999, el .Doctor Jamil Mahuad Witt, Presidente de la Remublica.
fusionó los Ministerios de Trabajo y Recurson Humanos y .de

1Bienentar Social, en una entidad denominada Ministério de TrobÃJo
y Acción Social.

Due., los Articulos a y .e ami referido Decreto E-le¢utivos el
Ministerio de Traba3o y Acción Social tiene las mismas fµnciones
y.atribuciones .gue las normas vigentes aminnan al Minimorio de
cuya funiõn rersuli;a, hastä al 30 de o obie de 1999., ¢ñandb se
dicte el nuávo Grannino Funcionale qu ciétermine la compejandia
3uried cción y atrib c ones ces nuevo Ninisterlo.

habiendo ingresado en este Ministerin docu enthe n
cor respondiente ail CONITE FRONEJOMS DEL BARRI 'LA PRI OR
CORNEJDr. Con domicilio en Guamani, :cantän i3uitö, provincia de
Pichincha, para que se apruebe el Emóatuèo, la misma gue comole
con los reuuisitos estáblecidos em el Acuerdo itinisterial No
00509, de junio i de 1998.

Dúa, la Dirección Nacional de Fromociòn onular, mediante
memor ndo . No 4ò2-DivPP-99, de septiembre 29 de 1999, INFORMA
FAVORABLEENTE, púa la concesliën de ptéreonalidad úridì¢á,

4

Que, según el Art. Sû4, del Còdigo Lavti corresponam al
Präsidente de la Remùolica aprobar las personas uriòicas que am
constituyen de conformidad con las normas del Tituto XX
1. del Cádigo Civil.

En ustödä las atr icnimi Áue1 co i 1 rÔ
NeÏ33Ùde náviembf de IÈB, p lie de 1 cif
No 77 de novi mbre de 1998.

comte 10 Pat vem CWomeo año
domicilio u än du rovipci ¾tihine C
LAS SIBUi If l CiurBM.
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MI N I STER I 0 i)E TR ABAJ 0 Y .ACCION50CIAL

PRIMERA.- En el Art. 1, despuès de:"estatutos", actrtiquese:"y', el
final agréquese:"que se,dictère"
SESUNDA.- Al final del iart. 6, aorèguese:=ciebiendo remitir al
Ministerio de Trabajo y Acciòn SociaL para su registro=
TERCERA.- En el Art. E3, càmbiese:=Civico" por:"Promejoras'
CUARTA.- En el Art. 31, ciespuès de: = udicial" aprègueme:=y

extrajudicial" en el literal "q" sustitúyase:"de los literales b
y" por:" del literal,
GUINTA.- En el ert. 54, despues de:=los seelos' aprècuese:"a un
número inferior de 15, por la expresìún de .ia voluntad de las dos
terceras partes de los socios en Asamblea General convocada para

el efecto"

Arb. 2.- Registrar en ca3idad de socios fundadores a las
siquientes personas:

BEGd]NDO ARNüLFO VILLACIS HÏDALGO ùòüibiä?B7
JOBE OSWALDO MOLIWA 170BOùEBoi
UTCTOR VINICIO FIRAY PAGUAY 173137E233
SANTON ISIDRO BAWMARTIN CALBA 1102659057
105E IGWiaCIO RAüRA üNAGÏNGA ù503114554
LUIS FERNANDO anna nuour i n.rtuivoy;

DEE ELIAS 3ACONE CHICaiBA 17ù2150627
CARLOG HUMBERTO TUAPAWTA GUERRERD OEGOP35á90
MÇšRTHA SUSANA TGAPANTA 1700365634
LUIS DOLIVAR PILCO CUTIG--ace voucaciò75
GONZALO MANUEL GUINGLA CALücHO OEGO493575
NORMA MARISOL BUSTILLOS BORJA 0501553089
EDWIW RENE BEDON 1711ò755ES
LUl3 AL:FREDO VANCHA CHICAÏ2A 180244644.1
MARCO POLD NEGRETE USUN 05ù3071573
LUIS QUISHPE CHITUPAÑTA 0501ò808.i3
EDWIN MOLINA 171059áO48
LUIS RAURA 1716276447

A.

Art. 3.- DisÑoner gue la CONITE PRONEJORAS BARRIO "LA
PRIMAYERA DE CORNE

'
òomici,11o en Guamani, canten Duito.,

provincia de Pich
'

g de los.treinta dias mosteriores a
\ la emisiãn del krdo, registre la Directiva en la
\ Dirección de As i ~ r § a de esta Cartera de Estado y

posteriormente U o rg ica, observando las dianosiciones
estatutarias. 1ÀÑãoir as e se suceaanagË

\



. 00088

NINISTERIO DE TRABAJD Y ACCIONSüllAL

Art. 4.- ÑOCOOOcer a la Ñ¾ambÀGB GG?nEWai ÖE DOCiOS COITIO ia máxima
at..itoridad v orgardsmo pai-a resolve.ar los or elemam iriterties dte la
COMITE PROME.70BAS DEL BARRIO =LA PRTHAVERA DE CORNE3û,,

Dado en Duito. a gg ggggg

DR.. AMBEL PDLIBIO Ci .UES 1.
MINI RO ÐE TRABAJO Y ION SOCIAL

.R G.



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Oficio 043-ED - 2005
Quito, 13 ENE.2005

Señor.
Fabién Estrada V.
SECRETARIO DEL COMITÉPROMEJORAS BARRIO
"LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio Sln, en el mismo que solicita informe técnico sobre la franja de
protección de la red de alcantarillado del barrio La Primavera de Cornejo, cúmpleme
manifestarle lo siguiente:

Realizada la inspección al barrio "La Primavera de Cornejo", se pudo constatar la
existencia de la red de alcantarillado, la misma que deberá mantener una franja de
protección de 3.00 m, es decir 1.50 m a cada lado del eje de la tubería, al que la EMAAP-
Q , deberá tener libre ingreso para la operación y mantenimiento de la red.

Atentamente,

JEFE DETSTUDIOS Y DISENO

HC 000084
SJHI

Capital
Iberoamericana Primer

delaCultura g°")
2004 a Humanidad

Av Marianade Jesús entre Italiay Alemania • Telfs: 2 501-225 al 2 501 240 • Far 2 501 404 www emaapqcomeo



S BARRIO " LAPRIM4p

BARRIO

GUAMANÍALTO / Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

Quito, 23 de Marzo del 2010

Señor Arquitecto

René Vallejo

SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL Y HABITATY VIVIENDA

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente adjunto documentación requerida por el
Arq. Pablo Salme para la legalización del barrio Primavera de Cornejo, y la vez se sirva revisar
ya que con esta documentación solicitada estamos completando lo que nos faltaba, para que se
pueda emitir el informe respectivo para la legalización de nuestro barrio, si en caso faltase
algún documento favor comunicarnos inmediatamente para poder enviarlo oportunamente.

Estamos adjuntando copias del informe de regulación Metropolitana, copias del impuesto
predial de este año, listado de socios en un CD e impreso mas pagos de agua y luz de los
diferentes socios, certificación de la empresa eléctrica Quito, listado de socios calificados en el
MIES y también de la directiva legalmente legalizada en el MIESp

ATENTAMENTE

5R. ANTONIO ZUMBANA

PRESIDENTE



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA
DECATASTRO m -

VenezuelaN6-18y Mejía ÛÛ 3Û4$
Telfs.:2954455 - 2583418 - 2580290
Fax:2570018

Oficio: 087-BIS-2009

Quito,...................................."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 4732-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 11332
del 27/11/2008, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Barrio
"PRIMAVERA DE CORNEJO", parroquia Guamaní. •

AI respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Patticular que pongo en conocimiento,para los fines pertinentes.

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto CD y planopapeldefinitivos.

Calapaqui N
Quito,15/05/2009
REF GUIA N° 11332-- DMC
REF. INFÇRME DE FISCALIZACIONN°068-VA-2009

IALCALDÍAMETROPOLITANA



MARIE CH.
P-3 09 AM-8638

LAMINA: 1/2 ESCALA: 1: 1000

PLANTEAMIENTO
URBANISTICO

FECHA:

OBSERVACIONES: ABRIL / 2008

PLA OS DEFINITIVOS

CIAVE CATASTRAL: N.- PREDIO
32910-03-011 164951
32810-05-003 157781

i

SELLOS DE APROBACION:



SECRETARADE
DESARR01LO
TERRITORR

MARIE CH.
GarcíaMonno N2-57y Sucre
Telfs (592 2) 2584346 - 2584347 AM-2638

C real: dgpEquito.gov.cc
LAMINA: 1/2 ESCALA: 1: 1000

PLANTEAMIENTO
URBANISTICO

FECHA:

OBSERVACIONES: ABRIL / 2008

PLA2,0S DEFINITIVOS

CLAVE CATASTRAL: N.- PREDIO
32910--03-011 164951
32810-05-003 157781

SELLOS DE APROBACION:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Ouitumbe i
| Diskilo Metropolitano

Expediente. N° 441-CMZQ-2005
PROVIDENCIAN°1080-CMZQ-2005

Quito, 09 de sectiembre del 2005
Señor:
Heriberto Antonio Zumbana Prado
Casillero Judicial No. 4273 Dr. Freddy Arias Días..

aenora:
Maria del Cisne Toro
Presidenta del Barrio Mujer Mariana de Jesús.
Presente.-

COMISARÍA METROPOLITANA ZONA QUITUMBE.-Quito, 09 de septiembre del 2005-
Las 09h30.- 1) El escrito presentado por ei señor Heriberto Antonio Zumbana Prado,
de 09 de septiembre del 2005. En mi calidad de Comisario encargado de esta
Administración Zona Quitumbe, en lo principal esta Autoridad en uso de sus atribuciones
legales: DISPONE: PRIMERO.- Agréguese al Expediente el referido escrito. SEGUNDO.-
Acéptese el señalamiento del Casillero Judicial No. 4273 del Palacio de Justicia, y la
designación de su abogado defensor en la persona del Dr. Freddy Arias Días.-
TERCERO.- Tómese en cuenta lo expuesto en Párrafo 2do del escrito presentado por el
señor Heriberto Zumbana de 09 de septiembre del 2005, en lo que se refiere a la
observación de la fecha con la que fue entrefada la boleta de citación de fecha 25 de
agosto del 2005.- NOTIFlQUESE.-

Dr. Juliárt €ama Ch.
MISARIO METRO NÔ
TONA QijlTUMBE (E)

Padicular que comunico para los fines legales pertinentes.- Lo certifico

Ed ríguez
SEC TARIO AD HOC

av ausure.» æs concor te m emarsawamersweesume sa
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OUITO
DistritoMetropolitano

Providencia No 1080MEQ-2005 Expediente. Ño.441AŒQ2005

NOMBRES FIRMA FECHA HORA

Sra Maria det usne , oro 0999 ggg

e



Mminîsiración

oismummm

Ref. Exp. N° 441-CMZQ-2005
PROVIDENCIAW 1152-CMZQ-2005

Quito, 16 de septiembre del 2005.

Señor:
Antonio Zumbana Prado (casillero judicial 4273)
Presente.-

Señora:
Maria Toro
Presidenta del Barrio Maiiana de Jesús
Presente.-

COMisARÍA METROPOUTANA ZONA QUITUMBE - Quito 16 de septiembre del
2û05- Las i thin 1). - En 10principal esta Autoridad en uso de sus atribuciones legales
DISPONE: PRIMERO.- De oficio señálese para la nueva inspección del lugar materia
de esta causa el dia martes 27 de septiembre del 2005 a las 09h00.- NotifÍquese.-

Dr. Julián Camas
ISARIO METROPOLITA

ZONA QUITUMBE

Particular que comunicopara los fines legales pertinentes.- Lo certifico

Ledo. Jez
SECRETARIO AD-HOC



Administración
Quitumbe

DistritoMetropolitan6

Providencia N° 1152-CARQ-2005EXPEDIENTR N 441-CMZQ-2005

NOMBRES FIRMA FECHA HORA

Sra. Maria Tore jg|ÿÿ ggg

Ed guez
IO(E



ARIAS DIAZ & ASOCIADOS
"La Justicia es el orgullo de una Nación"

SEÑOR COMISARIO METROPOLITANO DE LAZONA QUITUMBE:

Heriberto Antonio Zumbana Prado, en mi calidad invocada, dentro del
expediente No. 441-CNZQ-2005, por la denuncia planteada por la señora María
del Cisne Toro en contra de la organización que represento, a Usted
comedidamente le solicito:

El señor Comisario mediante providencia de fecha 16 de septiembre del 2005, a
las 11:15, dispone de oficio se lieve a cabo la nueva inspección judicial,para el
día 27 de septiembre a las 9:00. Debido a razones ajenas a mi voluntad, que
no me permiten estar presente en la defensa de los derechos de mi
representada, le solicito al señor Comisario se sirva señalar un nuevo día y
hora para que se realice la inspección judicial.

Por ser legal mipetición, el señor Comisario se servirá proveer lo solicitado.

Es justicia.

Firmo con mi abogado defensor.

onto Zumbana Prado r. Fre y Arias Díaz
MAT. CAQ. 7152
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j Didraenootta

Expediente. No. 4P -CMZO-2005
PROVIDENCIANo. 1238-CM 2005

Quito, 05 e.e ocolbre de 1:25

Sefior:
Dr. Freddy AriasDiv.. Casinere JudicialNo. 4773
Sr. Antonio2nmbana Prado. Administrada.

Señora:
Ma*mToro.
Pit:identa del Bacla Marianade Jesus.

Flasente -

COMISAniA ME¯¶ROPOCTANA ZON?-.OdifDMbf... Quito, 05 e octuum det -2005 f..? ·

úlO.- 1: 6 escrito presentado por a seòor Heraeno Anterm 2.uonarm poco de N:I e -

ectiemble del 2005 En a calidad de Comisado encargado de esla Admimst:--:2..
2ees Quitumee. en to princips esta Autertuad en uso de s.te stunucones leyte-r
Dirii GNE: PRIMERO.- Agrégasse,al.---E,:gedierde ei referido es::.rito SEGiiNDO.-
Sciálese para et da mades 11 dänk:.a tag Oh a fin dg que se lieve e cabe er
Gena impección e:. ei immeiýÞMtetis ce é¾a usa.. NOTii¯ìGUESE..-

SÁRI ME
U BE (E)

Pa lic.a: ,.,as come...co para los fines lega es ü;wnies.- Le certifico

Lo . Edgal Roar:gue:
SECRETARf AD HOC



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

Oficio 043-ED - 2005
ault°' 13 ENE.2005

Señor.
Fabián Estrada V.
SECRETARIO DEL COMITÉPROMEJORAS BARRIO
"LA PRIMAVERA DE CORNEJO"
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio S/n, en el mismo que solicita informe técnico sobre lajtanjaAe
protección de la red de alcantarillado del barrio La Primavera de Cornejo, cúmpleme
manifestarle lo siguiente:

Realizada la inspección al barrio "La Primavera de Cornejo", se pudo constatar la
existencia de la red de alcantarillado, la misma que deberá mantener una franja de
protección de 3.00 m, es decir 1.50 m a cada lado del eje de la tubería, al que la EMAAP-
Q , deberá tener libre ingreso para la operación y mantenimiento de la red.

Atentamente,

JEFE DE ESTUDIOS Y DISENO

HC 000084
SJHI

Capital
Iberoamericana Primer

delaCultura
ly-wrec//cco wee umini ? /

2004 ianumanidad

Av Marianade Jesus entre Italiay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www emaapqcom.ec



SEÑOR COMISARIO METROPOLITANO ZONA QUITUMBE.-

MARIA DEL CISNE TORO, dentro del expediente Nro. 441-CMZQ-2005,de la
manera más cordial me dirijo a usted y expongo:

Mis notificaciones las recibiré en el casillero judicialNro. 2û82 perteneciente al Dr.
GUSTAVO XAVIER OSEJOCABEZAS,profesional a quien autorizo suscriba cuantos
escritos sean necesarios en bien de mis intereses.

Firmo conjuntamente con mi o Patrocinador.

C - lER OSE JO CABEZAS MARIA DEL CISNE TORO VALAREZO



LISTA DE SOClOS FUNDADORESDEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
LA PRIMAVERADE CORNEJO

ORDEN APELLIDOSY NOMBRES DOMICILIO CEDULA CERT.VOTA E.CIVIL PROFESION RMA

1 Bedón Edwin Rene B. La Primavera 171167582-5 13-247 Casado Chofer ,,,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,

2 BustillosBorjaNorma Marisol B. La Primavera 050185308-9 2-239 UniónLibre M.Artesanal ,,,,,

3 Guingla Calucho Gonzalo Manuel B. La Primavera 020049357-5 51-140 - Unión Libre Albañil ,, , ,

4 Jacome Chicaiza Josè Elias B. La Primavera 170218082-7 107-055 Viudo Zapatero ,,,,,,, ,, ,,,,,

5 Jara MuñozLuisFernando B. La Primavera 170907909-7 108-069 Casado E.Público ,,,,,, , ,, , ,,,,,,,,

6 MolinaEdwin B.La Primavera 171059604-8 Casado Obrero ,,,,,, ,,,,,,, ,,,,,,,,

T MolinaJosé Öswaldo B. La Primavera 170800280-1 133-271 Casado Pintor ,,,,,, ,,,,,,,,

8 Negrete UsurnoMarco Polo B. La Primavera 050307157-3 Casado E.Privado ,,,,,, ,,,,,,,,

9 PitcoCutiopala Luis Bolívar B. La Primavera 060238167-5 221-131 Casado Obrero ,,,,,, ,,,,,,,,

10 Piray Paguay Víctor Vinicio B. La Primavera 171137223-3 170-295 Unión Libre E.Privado ,,,,,, ,, ,,,,,

11 Quishpe Chltupanta Luis B. La Primavera 050168081-3 Ca E in, ,,,,,, ,,, ,,

12 Raura Luis B. La Primavera 171627644-7 C ra ,,,,, ,,, ,,,,

13 Raura UmaguingaJosé Ignacio B. La Primavera 050211456-4 12-214 Casado il ,,,,,, ,,,,,,,,



LISTADE SOCIOS FUNÛADORESDEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
LA PRIMAVERADE CORNEJO

ORDEN APELLIDOSY NOMBRES DOMICILIO CEDULA CERT.VOTA E.CIVIL PROFESiON FIRMA

14 Sangucho Roberto B. La Primavera 171042685-7 Casado Contratista ,

15 Sanmartin Calba Santos Isidro B. La Primavera 110265905-7 263-187 Casado Administrad.

16 Toapanta Martha Susana B. La Primavera 170036583-4 15-100 Casado Comerci e'

17 Tuapanta Guerrero Carlos Humberto B. La Primavera 020093569-0 46-080 Casado Obrero

18 VillacisHidalgoSegtindo Amulfo B. La Primavera 060161398-7 59-283 Casado Médico ,, ', ,M,

19 Yancha Chicalza LuisAlfredo B. La Primavera 180244644-1 12-172 Casado Obrero ,,

- E ' SEC ETARIO



COMIÌE PROMEJORAS BARRIO
"LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
a e y Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

LEFONO 3000-716 098046167 Teléfonos: . /

Quito,19 de Noviembre del 2008

Señor
Arq. Pablo Salme
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SUELO Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente

Le envió a usted el CD del plano del barrio, mas una copia impresa del
mismo para que se realice la revisión respectiva y se pueda concluir con
el tramite de aprobación del plano a favor del Barrio La Primavera de
Cornejo.

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mi
agradecimiento.

Atentamente

SR. ANTONIO ZUMBANA
PRESIDENTE



ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITE P MEJOÀAS DEL BARRi LA
PRIM VERA DE CORNEJO .

. .

En .el Barrio LA PRIMAVERA DE CORNEJO, situado en
. Guamaki, .Cantón Duito, Provincia .de PiËAincha se

rednen los.moradores del Barrio siendo las 19 boras
del 2 de .Mayo de . .. mil. novecientos noventa y .nueve.,

con la fina3idad -de organizarse en un ente juridico
con ld.finalidad de trabajar.por gl mejokamiento del .

. sector. Toma.1-i palabra el señor José Molina, .äuien

manifiesta quo. lo más indicado es constituirse en
un Comite Promejoras. Lanza .a moción teniendo el .

respaldo se somete a .-votación, resolviendo por
ur.-animidad formar un Comite Promejoras.

Solicita la palabra Ál seFor Isidro Sanmartin. quien
manifiesta que debe nombrase,un director de debates,
mocionando para ello. el nombre del Dr. Segundo
Villacis puesta. a consideración .es .aprobada por
mayoria quien se .posesiona inmediatamente. .

To.ma la palabra.el Dr. Segundo Villacis y .manifiesta

. que debe elaborarse un orden .del dia el mismo que
consta de los siguientes puntos: 1.- Designación.de
la Directiva Provisional, 2.- Razón Social del

.Coniité. 3,- .Plancion de aportes económicos. 4,-
Comisión .para la elaboración de los estatutos. del
Comités

Se pone a consideración el Orden del dia en mismo
. que es aprobado .por unanimidad.

Desarrollo:

.i.- Designación de la Directiva Provisional

Luego de var .as de1.iberaciones tomándose votación-.
digt:.idad por dignidad la Directiva Provisional queda
integrada dE la BiÇUiBÒtGi maneFS:

PRESIDENTÉ: Dr. Segundo.Arn lfo .Villacie .Hidalgo

VICEPRESIDENTE: Br. Jodé Oswaldo Mo.lina.
.

TESORERO: Br. Santos Isidro Sanmai3gin Cal.ba

SECRETARI-0: Sr. Victor Vin cio Piray Pag .

VOCALES PRINCIPALES Sr . Jos I Ònacic Räura U
.

a
Sr. Luis Fernand Jara M

VOCALES SUPLENTES: Sr. Carlos Humbe to apÀ
Sr. Ñgrtha Sùsa Toapant

s to el 3u nt; L se
Di c ctiva Provisional

2. Ra n Social . I legt c a ius. deliberen:i.one
en razón-. de.. que el tincionamienta- de la

rganización lo ha én el barri 1 a el :

. NoáÚra à ComR PromE OF LA
PRIMAVERA DE CORNEJO".



3 Aporte económico.- Desp és le varia
deliberaciones se resolyió.Que el apart
es de veinte 1 iticres mensual por soci

4.- Coniis.On. ara --la elaboracióbi ¿ie los
estatutos. la asamblea deja eri libertad -al

Presidente para que sea este el encargado
de coritratar a la persona más indicada
para el trabajo.

Sin tener más que .tratar se clautura la
sesión siendo las 22 horas. .

Para constancia de la concurrencia a la asamblea irman .los

sicuientes socios:,

Segundo Arnt.tlfo Villacis Hidali;;c .

--- - -- ------

José Oswaldo Moliria -------- ------------

ictor Vinicio 'Piray Paguay -- --- - -----

Santos Isidro Sanmartin Ec,1ba --- --- -- -- ---

Josè Ignacio.'Raura Umaginga ------- ------

Luis Fernando Jara M tñoz --- · - +---------

·

· José Eli.as Jácome Chicaisa .

- --- - ---------

Carlos Hum.berto Tuapanta Guerrero ---

Martha Susana Toapunta - - ---

t

Luis Boli.var Pilca Cutiopsla ---- -·-------

Bon::alo Manuel Šui.ngla Calucho .

Norma Marisol:.St.istillos Bcir.ja

Edwin en Sed n

Luis AlfrÀdoY neha Chica

Marco Polo. Ne rete Usung - - -

tiä Duishpe itupante --- --------



Edwin Molina -- - -- ------

Roberto Sangucho - --

Luis Raura --

SECRETARIO

AMAL
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